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A NUESTROS SUSCRl^
Desde el 17 hemos cambiado el personal

y organización de nuestros repartidores.
Con este motivo es posible que se pro­

duzca alguna interrupción. Y al fin de re* 
mediarla, rogamos á nuestros suscrilores 
tengan á bien darnos inmediato aviso de 
las Fallas que ocurrieren.

La Administraciou.

Almanaque
Martes 8. Stas. Isabel reina y Máxima virg. 
Luna llena á la* 5.51 m. de Id tarde.

El sol salo A las 7.9; se pono A las 4 '5.

EL BIEN PÚBLICO
MONTEVIDEO. JULIO DE 8 1879.

¡También se mueren los pobres!..
Por ai lo ignoras lector te diré que soy con- 

ferente en la Sociedad San de Vicente de Pañi. 
Esto no desdice de un padrino que lleva los 
pesos contados; me cuesta poco, me pone en 
contacto con los que sufren y me proporciona 
la ocasión de hacerles algún bien. —Me da tam­

bién ciertos conocimientos prácticos sobre la 

realidad de la vida de los pobres, conocimien­

tos que, si yo hubiera sido ministro de Gobierne 
y encargado de formar una Ley de Registro Ci­

vil, me habrían permitido hacerla mucho mejor, 
infinitamente mejor que la existente. Aunque... 
perdona, lector, mi inmodestia; soy hombre y 
de ninguna de las torpezas humanas estoy á 
cubierto. Cuando el Legislador que también ha 
sido conferente. y en la misma parroquia que 
yo, ha incurrido en tanto desacierto ¿cuantos 
no cometería yo en so caso?

Pero sea de esto último lo que se fuere, el 
caso es, y bien triste por cierto, que anteayer se 

me ha muerto un pobre, uno de loa pobres que, 

por encargo de la Conferencia visito.

Si tú hubieras conocido a mi socorrido, le 
amarías como yo. Era viudo, anciano ya, con 
una carita pequeña y arrugada como la ciscara 
de una nuez, y unos ojillos grises como los del 
gato montes. Sus mocedades no habían sido de 
las mejores, y fruto sin duda del descuido de 
sus primeros años, Dios le había condenado a 

pasar la vejes,—esa edad en que el hombre 

vuelve á apetecer y a necesitar todos los cuida­
dos, todas las atenciones, todas las previsoras 
condescendencias de la niñez,—en la mas triste 
da las soledades. Tenia un hijo, que no le ama­
ba, como él no había amado á sus padres; un 
hermano á quien hacia muchos años no veía y 

que tampoco se cuidaba de él. Había sido peón 
de Adnana, matrero, soldado y vendedor de 
billetes de lotería, cuando ya no le quedaba mas 
que el brazo izquierdo y como un tercio del de­

recho. Las noches sin abrigo y sin virtud, los 

malos días, las peores comidas, alguno que otro 
exeso en la bebida, y mas aún que todo eso, su 

soledad y sos sufrimientos morales le habían 
postrado en una cama. En ella le he visitado 
yo dorante dos años, y ahora lector, di de mí 
cuanto quieras, poro al recibir su último suspiro 
mis ojos están húmedos y creo que se ha desli­
zado por mi mejilla una rebelde lágrima, último 

tributo i las grandes lecciones que junto i el 

lecho aquel be recibido.

Pero, en fin, lágrima mas ó menos no reme­
dia nada. Merced á la solicitud del sacerdote, 
tengo la confianza de que el espíritu de mi po­
bre amigo habrá encontrado un acomodo en la 
región de las almas, y lo que por ahora urge, es 
buscarlo otro á loa despojos de su cuerpo. Mien­
tras dos vecinas,—santas mujeres que ejercen la 
caridad personal muy superior á la que con su 
dinero hacen los ricos—buscan ios trapitos me­
nos sucios con que vestir el cadáver del anciano, 
corro yo A cava del doctor X. que hacia sus visi­

tas gratis y obtengo el certificado médico. No sé 

por qué me parece que el doctor también ha 

sentido la muerte de mi pobre. Escribe la papeleta 
me la entrega, y al estrecharme la mano me re­
ta, recomienda que no deje de darle aviso cuantas 
veces le necesite uno de nuestros pobres. ¡Dios 
se lo pague!

De casa del médico.... á la Iglesia. La tran­
sición es natural, y por otra parte, tengo ya la 
costumbre de veces anteriores.

Mas héte aquí que en el camino me ocurre 
recordar la fecha. Estamos á 6 de Julio, es decir, 
en pleno reinado del Registro Civil.—Esto ya 
es una contrariedad, por de pronto, me quita 
tiempo; después..,, desde la aventura del pa­

drinazgo, el Registro Civil me tiene escama­
do.... y asi no es extraño que yo piense lo peor.

En fin, abro mi reloj, y veo la hora: Las diez 
y tres cuartos, lo que quiere decir que todavía 
está abierto el Juzgado conforme al articulo 5 ® 
de la Reglamentación. Doy los datos del caso, 
que yo los conozco bien, y escriben el acta, con 
lo cual tocamos ai punto extremo de la dificul­

tad) que tal puede llamarse el de los certifica­

dos.
Mi buen juez de paz se empeña en endozár- 

melo de á dos pesos. Le contradigo, me contra­
dice. Le observo que do es posible que una Ley 
hecha para el año de gracia de 1879 no haya 

previsto el caso de que muera un pobre de so­
lemnidad, á cuya categoría va perteneciendo 
ya una gran parte de la población.

—Pues ahí verá Vd.—Yo no puedo salirme 
de mis instrucciones.

—Es decirque,aün para cumplir con las obras 

de misericordia hay que pagar la prima al Esta­
do. Vea Vd. que eso es montruoso, señor Juez.

—¿Y qué quiere que hagamos?
—¿No dan Vds. cuenta ai Superior de estas 

dificultades que le salen al paso?
—Sí, señor. Nos dirigimos á loa Jueces Letra­

dos. Pero como la ley es tan terminante aunque 
tan mala, ellos no pueden resolver nada tam­
poco, y dejan pasar mas arriba la consulta.

—Bueno y en mi caso ¿que hacemos? El mé­
dico asistía debalde al infeliz; debalde le cuida­

ban las vecinas; debalde le han amortajado y 

aun oreo que ellas han puesto alguna pieza de 
ropa de sus maridos; por caridad voy á costearle 
el cajón y la conducción al cementerio; debalde 
voy a obtener la papeleta de sepultura eclesiás­
tica. ¡Y en este concierto de la caridad, solo ha 

de discordar la voz de un Estado sin entrañas? Por 

favor, señor Juez: esto es bárbaro y repugnante.
Y mientras el juez de paz, que al fin es un 

hombre de bien, se abismaba en sus reflexiones 
bajo el peso de las mias, tomé maquioalmente 
La Nación del domingo que estaba sobre la 
mesa, y leí menos con cólera que con lástima:

«¿Cuál es ese pueblo que protesta contra la ley 

de Registro Civil?
«¿Acaso esa ley es mas onerosa que los aran­

celes de la Iglesia?

«Los interesados cuando comparen verán per­
fectamente, que no es el Estado sinó los buitres 
de hábito talar quienes se proponen arrancarles 
el último peso do sus bolsillos.»

¡Ab! ¿No es el Estado?... ¿Son los buitres!... 
¿Los buitres de hábito talar?.... Diantre! ¿Ha­
brán comenzado ■ vestirse de ropon en algunas 
oficinas del Estado?.... Seria curioso que del 
mandil hubieran hecho notaos!

Y aquí llegaba de mi monólogo, perfectamen­

te secreto, cuando el Juez de Paz, cortando el 

suyo, me dijo:
—Amigo mió, puedo renunciar y renunció á 

los derechos del Juzgado. Abone Vd. únicamen­
te loe del papel sella lo, y tenga la seguridad de 
que haré cuanto esté de mi parte porque se pre­
vea el caso que acaba Vd. de presentarme, y 
que es raro, muy raro que se le haya pasado 
por alto á la sabia ilustración del autor de la 

Ley.

Movido por el ejemplo del Juez, pagué el im­
porte del sello, y yéndome del Juzgado á la Igle­
sia y de ahí á la Junta, obtuve todos los permi­
sos necesarios para que no falte un poco de tierra 
ooo que cubrir los huesos del desgraciado, jun­

to á cuyo atahud trazo estas lineas.
Y ahora decidme, lectores. ¿No es verdad que 

tenia razón el Sr. Ministro de Gobierno cuando 

contestó á la consulta del Sr. Obispo: atodo está 
previsto?»—Si Ja forma de la respuesta dejaba 
bastante qoe desear, bien veis que en el fondo, 
«todo estaba previsto,» todo menos esta hor­
rible verdad, en cuya culpa tal vez tenga una 
gran parte S, E.

• ¡En el Uruguay también se mueren los 
pobres!

La ley de Registro Civil y la mo­
ral Administrativa

¿Me conocéis, lectores de El Bien Público 
....... Soy la moral, la moral administrativa, y 
estos cardenales amoratados que adornan mis 
mejillas y mi frente, me los han hecho los labios 

de La Nación. ¡Ah! esos labios parecen dieo- 

tes! Dientes de tiburón ó de caiman, que me ha­
cen un daño horrible, cada vez que se me acer­
can. Decidme, lectores, decidme: ¿como haría 
yo para que los labios de La Nación no vol­
vieran á tomarme?.... Estos últimos dias me ha 
dejado un poco en paz ese diario. Por eso puedo 

venir ahora entre vosotros, y exp ñeros mi cni- 
ta. Veis que tengo la cabeza vendada? Es una 

herida, una herida horrorosa que casi me ha par­
tido en dos. Me la acaba de inferir á dos manos 
un legislador, y quiero contaros como.

¿Sabéis lo que es la Ley de Registro Civil? 
No os pregunto sobre su practicabilidad, que de 
esto ya os hablarán otros; ni sobre su in fluencia 
en las costumbres públicas, que de esto se en­
cargarán mis hermanas la moral cristiana y la 
moral soc«al; ni sobre los infanticidios i que 
en rigor debiera dar origen, porque creo que 
de esto y del gravamen que impone, ya se os ha 
dicho alguna cosa. Os pregunto simplemente, 
si sabéis que esa Ley es una multa viviente, si 
os habéis dado cuenta del número, cobro y dea- 
tino de las multas que impone.

Probablemente que diréis que no. Pues bien, 
escuchadme, porque el punto merece la pena de 
oirlo bien. s

En el articulo 23 de la Ley se dice que «la 
falta de cumplimiento á las prescripciones de 
esta Ley, por parte de las personas intere - 
sadas que dibbn hacer la inscripción, será 
penada con una multa de 25 a 500 pesos, según 
la posición social déla persona multada.»

Como ahí se habla de interesados, podría ca­
ber alguna dificultad acerca de si solos los deu­
dos de la persona que debería inscribirse, serán 
los sujetos á multa. Pero como habla de las per­
sonas que deben hacer la inscripción, es pre­
sumible que las multas sean exigióles, no solo 
de los dolidos, sino también de las otras personas 
á quienes la Ley impone el deber de hacer la 
inscripción.

Ademas en el articulo 22 de la Reglamenta­
ción se dice que: «ninguna alegación será admi­
tida de parte de los obligados, para libertarse 

del pago de la multa».
Esta palabra «obligados», se encuentra tam­

bién en los artleulos 23 y 29 de la Ley, de loa 
cuales el primero dice que «están obligados á 
hacer la declaración del nacimiento, en primer 
lugar, el padre» por falta de éste, la madre, por 
falta de ambos el pariente mas cercano, y en úl­
timo término el dueño de la casa donde ocurrió 
el parto, ai es qué fuá fuera del domicilio de la 
madre.—Luego, por aquí, tenemos cuatro obli­

gados y sujetos á multa.

En el articulo 29, se dice que están también 
obligados á comunicar al Juez de Paz, de pala­
bra ó por escrito, los nacimientos i que hayan 
asistido, los médicos, cirujanos, parteras, matro­
nas ú otras personas que hayan asistido al parto. 

De aquí no sabemos cuantos resultan obligado» 

y sujetos á multa.
Pero de todos estos antecedentes y consi­

guientes resulta, claro como la luz, que cuando 
dejo de ser inscripto un nacimiento, habrá dos, 
tres, cuatro ó más multas que cobrar. Guando 
ménos, la del padre, la de la madre, la del pa­
riente mis cercano, y la de la persona, partera 

ó nó, que haya asistido al parto, son seguras.

Ya sabéis que, según el articulo 22 de la Re­

glamentación, no será admitida alegación nin­

guna. De suerte que, una ves que la inscripción 
no se baya verificado en el plazo legal, á la voz 
del Juez de Paz, no os queda mas que tenderes 
boca abajo en el suelo, como los viajeros del 
siglo XVIII á la voz de los salteadores de Sierra 
Morena, y dejaros tomar el pulso al bolsillo para 
ver si podéis dar veinticinco ó quinientos. En 
esto tampoco so admite alegación ninguna: se 
paga á toca teja, ú os embargan.

El juez do paz, me diréis, es hombre bueno 
y ¿qué ínteres tendría en decir una cosa por 

otra? Cierto que ya es malísimo eso de sin cale- 

gacion ninguna». Pero él será humano! Que 

bien le vendría con no serlo?
- Pues ahí vereis, lectores de El Bien Pú­

blico: le biene tanto bien, pero tanto bien, que 
yo, la moral?administrativa, precisamente 
tengo abierta Ja cabeza con el bien que de hacer 
mal lea resulta á los Jueces de paz. Ese bien es 
el que me tiene á mi vendada.

Si leois el articulo 26 de la Reglamentación, 

os encontrareis, con escándalo, que del importe 
de esas multas, tan numerosas y percibidas sin 
alegación ninguna, una tercera parte perte­
nece al juez de paz que las impone. ¿Os parece 
que le viene poco bien con imponerla? ¿Os pare­
ce que es pequeña la descalabradura que me 
abren?—Os digo, lectores de El Bien Público 
quejyo, la moral administrativa, la acardena­
lada por los besos de La Nación y por las infi­
nitas veces que el Ministro de Gobierno me ha 

tomado entre los puntos de su pluma, en su me­
moria, en sus circularos; en sus telegramas— 
yo, tanto al menos como el sentido común, es­
toy á matar con el Autor de esa Ley.

Imaginaos qué harán conmigo los malos Jue­
ces de paz, allá en las secciones lejanas, de don­
de Jamás llegan los gritos de los angustiados. 
Imaginaos como voy á quedar á la vuelta de al. 
gun tiempo, y decidme, lectores, decidme ai no 
hago bien en recoger mis últimos alientos, en 

juntar mis fuerzas ys enervadas, para decir 

desde aquí al autor de esa Ley, mi desapiadada 

asesina:
«Me DIVORCIO PERPETUAMENTE DE TIJ NADA 

QUIERO YA CONTIGO.»
Vuestra moribunda amiga, lectores de El 

Bien Público.

La Moral Administrativa.

¡Luz, luz!
Dijimos que procederíamos y hornos procedido; 

quo no estábamos por la abstención y no nos lie 
mus abstenido; hemos alzado nuestra voz inde­
pendiente y sin doblez cuándo el amor é nuestro 
país nos dictó aplausos ó reprobaciones, adhesio­
nes ó protestas.

Felizmente estábamos blindados contra los gol­
pes de la enemistad sistemada hácia nuestra 
causa. Los unos nos habían dicho que seríamos 
siempre serviles aduladores dol poder; no lo he­
mos sido; los otros que lo combatiríamos siempre; 
no lo hemos combatido por sistema, solo lo hemos 
indicado los escollos y el mal.

Estuvimos por lo que dieron en llamar posibili- 
lismo y tuvimos apoyo; sacamos las legitimas con- 
secuenoios de oso principio y he aquí quo ios mia­
mos que nos acompañaron en el principio reciben 
con dos piedras en las manos las legítimas conse­
cuencias que de él extragimos. Pero entre el re­
vuelto torbellino de ataques é injurias con que

por dando quiera nos asedian estamos seguios 
quo cualquier espíritu reoto é imparoial no podrá 
menos de reconocer cu nuestra propaganda con- 
wciieiieia intachable, Estamos seguros que todos 
verán un El Ripn Public» esa cousecuuncia y en­
tereza aunque no su atreven á manifestarlo, co- 
«no cuuudo apoderados los viajeros do un temor 
vago y bíiii estro no so «troven ú comunicárselo, 
por temor do sor únicos ou oí miedo. \o hay du­
da alguna: hay un miedo cerval ni hecho do quo 
El Bien Público sea el diario independiente sin 
hostilidad y respetuoso sin servilismo Lo espe­
ramos firmemente/ la aurora din pura fás tinieblas 
do la noche y tudos se reirán de sus temores en 
tanto nosotros seguiremos dejando do ludo los 
ataques sistemados y continuando nuestra obra 
do verdad y do tu en ol porvenir.

¡El porvenir! ¿cual os ol de la actual situación 
política? Cuál sera el desenlace do tanto embozo, 
de tunta trama, de tanta vaguedad deideas y do 
tendencias on gobernantes y gobernudos?

Antes do sondar el futuro, examinamos ol pre­
sente. En cuanto á aquel mucho ha dicho El 
Bien Público pero mucho mas tiene quo decir, 
cualquiera que tea el éxito de nuestra propagan* 

da sea adversad nuestra caima, come lo dice El 
Siglo sea favorable, muy favorable como lo deci' 
mos nosotros, siempre obtendremos triunfo, siem * 
pro quedará constancia de que hubo una voz en 
les circunstancia# difíciles quo so levantó cd pro 
délos derechos del individuo, do los bases do la 
familia y de lu felicidad social.

El Bien Público ha visto con profundo disgusto 
que por tul do dar un contrapeso ú la groarían del 
Obispado, se dictó una ley de registro Civil.

¿Y por qué ese disgusto? so nos dirá.
' ¿Porque esa ley impide que los frailes exploten, 

que la Iglesia prepondere; porque tiendo á que 
oe pongan hombres blancos en vez do hombres ne­
gros, etc. etc.?

¡Niñerías, niñerías que desdicen en gran ma 
ñera con ol vital interés que encierra la cuestión 
que se debate. Quién no vé cu eso# ataques un 
espíritu frenético y ciego contra un fantasma so­
ñado?

¿Quién? Solo el quo no vea, porque no quiere 
ver lo quo está on la conciencia de todos: que hay 
Jueces de Paz, por ejemplo, que apenas saben po­
ner su firma y que los registros en sus manos se­
rán confusión y laberinto, cuando no sean abuso 
desquioiador de la familia y de la nacionalidad. 
¿Quién con buena fé podía asegurar quo ios regis­
tros al pasar de mano* de un cura, que cuando 
menos fué á la escuela, á las do un Juez de Paz 
de esos que se pueden conocer saliendo de los 
arrabales de Montevideo, han de pasar del vicio y 
la ignorancia á la virtud y la competencia? La 
razón de la ley al respecto es pues obvia: el cura 
ora cura: era preciso hacerle la guerra; quitar 
al cura lo quo se diú al Obispo.

Quién no Concibe que la Ley de Registro Civil 
tomada casi literalmente de la legislación Portu­
guesa, esta plagada de errores insanables, que 
impone nuevas cargas y muy gravosas al pueblo; 
que es impracticable en muchos casos, que ataca 
los derechos de la familia, puesto que un padre 
cristiano no puede dar cumplimiento al deber re­
ligioso dol bautismo quo radica exclusivamente 
on la familia sin que el Estado lo obligue á un 
sacrificio pecuniario quizá imposible para él? 
Quién no vé en esa disposición una especio do 
impuesto sobre la Religión? Y párese imputes on 
que ese impuesto es solo sobre la religión católi­
ca, por cuanto ios protestantes por ejemplo, no 
tienen necesidad de certificado del Juez do Paz 
para bautizar u sus hijos conformo á su rito. Esas 
son las ventajas de la Religión de Estado.

Eso y mucho más ha dicho El Bien Público 
sobro sus temores para el porvenir; mucha más 
dirá, y quizá no falten espíritus imoarciales que 
escuchen su voz con la tranquilidad de la buena 
fé; eso nos basta.

Es fuerza ahora examinar el presente político 
del país para ver si desciframos el embozo y va­
guedad que, como antes hemos dicho, caracte­
riza la situación.

Nuestros lectores conocen la actitud de La Na­
ción que so áice oficial aunque- dice al mismó 
tiempo quo «nadie conoce el modo de pensar dol 
jefe del poder Ejecutivo.» Nos dice que adula­
mos servilmente ti este y quo atacamos á algún 
secretario de Estado; nos participa hechos repro­
bables y las intenciones quo los motivaron apesar 
du habernos dicho quo nadie conoce estas.

En cambio de todo esto, El Siglo diario posibi* 
lista, y amigo íntimo no obstante de otros imposi- 
bitistas nos dice en su último número.

■Para probar quo el Ministro de Gobierno no 
tiene títulos i la simpatía dol pueblo le ocurre al 
Bien Púb ico citar cabalmente los dos actos mas 
simpáticos del Gobierno Provisorio: La ley de Ins­
trucción Pública y la del Registro dol Estado 
Civil.» , v i

11c aquí una base de confusión El Siglo amigo 
do La Nación y perfectamente do acuerdo con olla. 
El amigo Jo los imposioilistas y socio del Alonoo 
del Uruguay, por ejemplo, amigo también dol dia* 
rio enemigo do El Bien Público, calificando do 
aptos los mas simpáticos del Gobierno Provisorio 
la ley de Instrucción, en pro do un secretario de 
Estado dol actual Gobierno Constitucional.

Aquí es el caso do exclamar como en otro tiem­
po El Siglo: «¡Luz! ¡Luz?»

Meditemos.... y descifremos.................................

Una do los incógnitas os fácil de despejar, sen­
tada la cual, nos dará márgen á evidentes conse­
cuencias. El Siglo es amigo do los i nipos ib) listas; 
éstos lo son, por ejemplo, del Ateneo del Uruguay 
y su círculo; la instrucción actual formado cada 
escuela un ateneito y éstos engrosarán mañana las 
filas del papá. ¿Qué extraño es, pues, quo El Si­
glo bou amigo do la instrucción popular que hoy 
pagamos?

Y on esta hermosa cadena q ue prepara un glo­
rioso porvenir ¿quo panol desempeñan el Sr, Mi» 
ni* tro de Gobierno y La Nación?

lió aquí la segunda incógnita tan difícil de 
despojar quo necesitamos tiempo.

Piensen en olio nuestros lectores.
Siglo, Nación, amigos, enemigos nuestros : 

¡luz, luz!

SÉOCÍON OFICIAL’

Ministerio do Gobierno:
DECRETO

Montevideo, Julio 5 do 1879.
Atendiendo á los inconvenientes que por el 

momento dificultan el nombramiento de las 
personas que han dé desempeñar los Juzgados 
de Paz de nueva creación, de acuerdo con los ’ 
decretos de su reformeia.

El Presidente de la República decreta:
Art. 1.® Suspéndanse los efectos do los 

mencionados decretos, hasta ol 7 do Enero dol . 
ano entrante en cuya fecha empezarán ú fun- 
cionnr los Juzgados do Paz do'nueva creación 
continuando entretanto los actuales Jueces de 
Paz ejerciendo toda la jurisdicción quo tanjan 
hasta la fecha de los mencionados decretos y 
¿cargo ademas de los registros del estado Ci- 
vil. i-

Art 2.® Comuniqúese etc.
LATORRE.

José M. Montfro (hijo).

CUERPO LEGISLATIVO ~
Proyecto «le Ley de Contribución 

Directa sancionada en la Cántara 
«le lleprcsentautcs en la *c*lon 
celebrada el dia & de Julio de 

, 1070.

El Senado y Cámara de Representantes de la 
República Oriental del Uruguay, reunidos en 
Asamblea General, con valor y fuerzas de ley, 
decretan:

Art. 1?

En el año próximo de 1880, la Contribución 

Directa se pagará con arreglo i la siguiente es­

cala:
Pagarán cinco y medio por mil en loa De­

partamentos de campaña y cinco por mil en el 
de la Capital:

1 ? Las propiedades urbanas y toda clase de 
edificios, construcciones y quintas ó casas de 
recreo en las inmediaciones de los pueblos y 
campaña;

2 °. Los terrenos sin edificar,los quo no tienen 
cultivo ó destino alguno y los campos de pas­
toreo abiertos ó sólo en parte cercados,. en to­

da la campaña. .

3 ® Lor articulas de Importación de toda oía­

te qoe se despachen para el consumo durante 

el año, incluso los libres de derecho, sobre el 

aforo que de ellos se haga en la Aduana, satis­
faciéndose el impuesto al tiempo de abonarse los 
derechos.

4 ® Los capitales en giro, comprendiéndose 
en esta categoría, los empleados en las opera­
ciones bancadas y de descuentos en acciones ó 

empresas industriales de toda olase, en présta­

mos, en agencias ó compañías de seguros, en ca­
sas de cambio ú operaciones de Bolsa, y loa de­
más bienes no designados en este Decreto.

5? Loe ganado» en general; con escopetea­
do los sementales, sangres puras de razas extran­
jeras y sus mestizos, cuyo origen debe justifi­
carse con el certificado correspondiente espedido 
por la Aduada en la fecha del desembarque de 
los animales.

Art. 2o. *

Pagarán cuatro y medio por mil, en los De­
partamentos de campaña y cuatro por mil en 
el de la Capital:

1 ® Las chacras cultivadas ó explotaciones 
rurales en todo el territorio de la República.

2 ? Los campos cercados por todo* sus li­
mites.

3 ? Los de pastoreo en que se cultive forraje 
(pasto artificial) para todas las necesidades dol 
ganado.

4 ? Los campos sembrados con cereales de 
todas clases, plantas oleaginosas ó tintóreas, 
algodón y plantas sacarinas, los terrenos plan­
tados con plantas textiles, lino, cáñamo, rá- 

mie, etc.
5 ? Las plantaciones dé bosques para explo­

tación, sean ellos maderables, industriales ó co­

mestibles, en una ostensión que escoda de cin­
cuenta cuadras cu adradas.

Art. 3?
Lo* cereales ó demás producciones agrícolas 

ó rurales, no pagarán contribución alguna; pero 
quedan obligados los propietarios de campo á 
declarar en la misma oficios la cantidad de fa­
negas, heotólitros ó kilógramos recojidos en el 

año, en cualquier ramo de producción agrícola ó 
rural.

Art. 4?

Quedan esceptuados de Ja Contribución Di­

recta.
1 ? Los capitales empleados en bueyes ara- 

- dores ó de carreta, las vacas y cabras pertene­
cientes á tambos ó de uso particular, los caba­
llos de silla ó de tiro y las muías de tiro ó de 
andar.

2 ." Las rentas ó repítales que se inviertan en 
la construcción de canales, acequias, braza­
les y demas obras de riego en que se haga 
uso de aguas públicas para regar terrenos 
propios ó ajenos, con tal que se obedezca 
el titulo 3/ del Código Rural; y las tierras 

que se rieguen con las aguas que se obten­
gan por dichas obras. Los capitsles inverti­
dos en pozos artesianos, micas ú otra* obras 
por las que se «atraiga aguas subterráneas,

con arreglo ai artículo 356 y 357 del Códi­

go Rural.
La* propiedades territoriales en que so esta­

blezca la espíotación formal de minas de carbón 
de piedra, hierro, cobre ú otro* metales.

3? Los capitales empleado* en cerco de 

campo.
4 ® Los invertidos en balsas para el servicio 

público, en los pasos de los ríos interiore*.
5 ? Los capitales menores de 200 $ y los in­

vertidos en titulo* de la Deuda pública Nacional.
6 y Las propiedades raíces cuyo valor no al­

cance á seiscientos pesos, á menos que el pro­
pietario tenga otro* bienes en cualquier lugar, 
cuyo total valor iguale á dicha suma.

7.° La* huerta* ó quintas de los estableci­

mientos de ganadería.

8 y Los edificio* que, por estar en construc­

ción, no dén producto alguno,
9 ° —Loa capitales empleados en hipotecas y 

los invertidos en acciones de compañía*, radica­
das en el país, que hayan satisfecho la contribu­
ción, sobre el capital social realizado, y las mer­
cancías que hubiesen psgado al tiempo de su 
introducción.

Art. 5®

El pago de la Contribución Directa podrá ha­

cerse en dos plazos, siendo libre la acción de 

aquéllos qoe quieran efectuarlo de una solo vez; 

pero no podiendo dejar para el segundo el pago 
del primero. El Poder Ejecutivo fijará el tér­
mino de dichos plazos.

Art. 6?

Lo* que no satisfagan la contribución anual 

que les correspanda, dentro de los plazos indi­

cados en el articulo precedente, sufrirán una 
muta de otro tanto del valor de la respectiva 
cuota y satisfarán además loa gastos, costos y 
costas que se originen para hacer efectiva la co­
branza.

Art. 7®
Los poseedores de campos ú otra* propieda­

des que no hayan efectuado por cualquier cau­
sa, declaraciones del todo ó parte de ella* para 
el pago del impuesto en los años anteriores á 
1880, deberán practicarlo en dicho año, quedan­
do relevados del pago de maltas y sujetos so­
lamente al pago del impuesto atrasado, cuyo 
pago en los casos en que no hubiese habido jes- 
tlon de los revisadores, se limitará á los últi­
mos cuatro años á contar de 1876 inclusive, con 
lo cual quedará regularizada la posición del 
propietario para con el Fisco en cuanto al atra­

so referido.
Los que no lo efectúen espontáneamente en 

todo el año 1880, quedarán sujeto* á la multa 

de otro tanto del valor del impuesto, una vez 

averiguada la ocultación que se haya hecho.

Art. 8?

En lo* caso* tanto de ocultación como de de­
mora, el pago se hará efectivo por vía de apré- 

mio por el respectivo Juez de Paz, al que ocur­
rirán el procurador de la oficina ó el recaudador, 
con el fin de que la cuota adeudada, la multa y 
los gastos que Ja ejecución origine se realicen 
breve y sumariamente en los bienes del deudor.

Art. 9?

La Contribución Directa asienta sobre biene* 
y no es por tanto indispensable para percibirla 
que los capitalistas ó propietarios resistente* ó 
moroso* se hallen presentes. En caso de ausen­
cia, los actos y providencias relativa* á la ejecu­
ción y aprémió deberán entenderse con lo* en­
cargados aunque accidentales de lo* biene* ó es­
tablecimientos, cualquiera que sea el carácter 
que invistan con respecto al verdadero dueño.

Art. 10
En los casos en que la estension de los cam­

po* declarados, sea impugnada por los recauda­
dores ó por sus agentes, los propietarios y ar­
rendatarios podrán ser competidos ante el Juez 
de Paz respectivo por los Recaudadores á la 
exhibición délos titoloscon que posean. Rehusán­

dose ó do, podiendo hacerse en un tiempo pru­

dencial, que los mismos recaudadores fijarán, la 

presentación de títulos, el campo ó campos moti­
vo de la cuestión, serán reputados fiscales para 
el solo objeto de cobrarse el impuesto, como lo 
determina el decreto de fecha 14 de Febrero do 
1874 en su articulo 12.

Art. 11
Los intrusos en campos de propiedad particu­

lar, están obligados á pagar el impuesto por el 
área que ocupen, en los términos y en la pro­
porción establecida para los fiscales, sin quo esto 

pueda en lo mas mínimo, perjudicar los derechos 

que corresponden al propietario.

Art. 12.

Bajo las responsabilidades de la ley, ningún 
Escribano Público ó Juez, donde el Escribano 
falte, podrá autorizar venta ó traspaso de pro­
piedad alguna, sin que se acredite préviamente 
haber pagado el total de la Contribución respec­
tiva, por el año á que la escritura corresponda, 
haciendo constar en olla esa circunstancia y no 
debiendo para el efecto tomarse en cuenta loa 
recibos provisorios á que se refiere al articulo 

5 ®, sino la planilla que demuestre el pago to- 

tal.
Art. 13.

La propiedad urbana y sub-urbana ea la Ca­

pital, ciudades, villas y pueblos de la República 
será apreciada para el ejercicio de 1880 y á loa 
efectos de la presente ley, con una deducción de 
diez por ciento, sobre los aforos líquidos, de­
terminados para el año actual.

Art. 14.

Para las tierra* de labranza, campo* de pas­

toreo y ganado, el Poder Ejecutivo formará una 
planilla de avaluaciones con arreglo al valor 
corriente en plaza, de dichos biene*.

Art. 15.

Para loa demas bienes no designados en los 
dos artículos precedentes, regirán las mismas 
avaluaciones del año actual.

Art. 16.

Los recaudadores en los Departamentos, go» 
zarán por compensación, una comisión de cinco 
por ciento, sobre el monto de los fondo* que 
recauden.

Art. 17.

El Poder Ejecutivo, reglamentará la presen­

te ley.

SECRETARÍA DEL SENADO

Montevideo, Julio 8 de 1879.

La Cámara de Senadores se reúne hoy á 
la una para considerar el repartido número 18 
que se adjunta.

José T. Antuíla, Secretario.

INTERIOR

Tesorería de la Comisión Delega­
da del Monumento á la Indepen­
dencia.

Se ruega i los Srea. Agentes de campaña que 
no hayan rendido cuentas y á los que habiéodo— 
as rendido no lo hubieran hecho definitivamente 
y qoe tengan en su poder volúmenes de la obra 

titulada «Poesías Uruguayas» qoe se les remitió 

para aclocar en sos respectivas localidades, quie­
ran tener a bien remitir hasta el 10 de Julio 
próximo á esta tesorería, calle i ® do Mayo 33, 
el importe de los que hayan colocado con expre­
sión de los auscritoree y de volver los volúme­
nes que obran en su poder.
Montevideo, Junio 21 de 1879.

Manuel C. Rovira Tesorero.

Oficina de Crédito Público
Amortisacion de Deuda Pública, Interna Fun­

dada u Consolidada, efectuada en el dia de 
la fecha, con arreglo al contrato de 20 de 
Febrero de 1878, y correspondiente al 2? 
trimestre del corriente ario.

PROPONENTES
Valrno»*] Propuesta# aceptada* Tipo Efectivo

EMPRÉSTITO EXTRAORDINARIO 1 “ SERIE
12.000 00 Juan Comas............... 3á<» 4,032 00 
12,000 00 Ungo y Ca. ..... . 3374 4,048-80 
16,000 00 Butler y Frías...............  3375 5,400-00 
13,000 00 Juan Cinto. ...... 3377 4,390-10

53,000 00 . , . 17,870-90
Saldo para la próxima 
amortización.............. 40010

17,920-9

EMPRÉSTITO PACIFICACION 1 *• SERIE

4,000 00 Pedro Roquero . . . . 30« 1,210-20 
12,650 00 Juan Bucla........................30» 3,903 79
16^650^0 ”5J22^99

Saldo para la próxima 
amortización..............  3-75

5,126-74

DEUDA INTERNA 1 ? SERIE

12,500 00 Tomás Farrel................27*9 3,473-73
2,000 00 M. Petit, Seré y Ca. . 27*0 558
1,500 00 Nuevo Banco de Lón-

16,000 00 - 4,450-25
Saldo ¿deducir en la 

próxima amortización 43-60

4,406-65

DEUDA EXTRAORDINARIA
3,600 00 José Antonio Pallares 20W 700

63 75 José B. Buela................20» 13-26
5,000 00 Guillermo Rodger. . . 21# 1,079 

10,000 00 Juan Best y hnos. . . 21« 2,161 
20,000 00 Tomas Farrel................21» 4,33 6 
27,000 00 Idem ídem....................... 2179 5,883-30

65,563 75 14,175-56
Saldo para la próxima 

amortización .... G8-G1

14,249-17

RESUMEN
53,000 00 Empréstito Extraordina­

rio 15 serie. . . . 17,870 90
16,650 00 Id. Pacificación 1 ? série. 51,122 99
61,000 00 Deuda Interna 1 * série. 4,450 25
65,563 75 Deuda Extraordinaria . . 14,175 56

15^21^5

Montevideo, Julio 7 de 1879.
J. L. Cuestas.

EXTERIOR
Contra-manlfleeto que el gobierno 

del Perú dirige A la* naciones 
amibas con motivo de la guerra 
que le ha declarado el de Chile.

Lima, Mayo 1.* de 1879.

Señor:

La exposición que en 12 de Abril último ba 

dirigido á los gobiernos amigo* el ministro de 
Relaciones Exteriores de Chile, pone de mani­
fiesto la futilidad de los motivos que han deter­
minado al gobierno de esa república á declarar la 

la guerra al Perú.

FOLLETIN “

ANA SÉVER1H
POR

MADAME GRAVEN

LIV.

mi vida, que espero sea agradable y útil, ha do 
llegar 4 ser extrafia i la tuya?

—¡Extraña! interrumpió Franz; nuestras almas 
no están unidas rara la eternidad; además, mis 
pensamientos te seguirán siempre en todas partes 
pero es preciso separarnos acá en Ja tierra.

Habla algo de cariñoso, pero también de irre­
vocable en esta# cortas palabras.

Gay esperaba que su amigo continuara, con un 
sentimiento en el cual se confundían el cariño y 
el respeto.

—Voy á marchar, dijo sencillamente Franz, y 
probablemente para no volver nunca. La vida 
siempre es bella, pero muchas veces corta á don* 
de me dirijo; y si hay trabajos y escaseces, no 
deseo que la mis.... pero, no obstante, todo lo 
abrazo, acepto la vida moa dura, como la mu cor­

ta y dolorosa muerte. Dios es mí señor; estoy á 
su completa disposición para recibir la una ó la 
otra.

—¿Cuándo marchas? preguntó Guy conmovido, 
y ¿á dónde vas?

—Desde luego á Jerusalen, contestó Franz con 
un acento que dió i aquel nombre un significado 
particular; tengo que dirigir desdo allí una pie* 
guria, cumplir una promesa sagrada, una ofrenda 
solemne antes de continuar mi ruta hácia e! ex­
tremo de Oriente. El punto fijo, el lugar preciso 
de nuestro destino aún no está marcado. Mi com­
pañero do viaje tú le conoces, ó al ménos has de­
bido verle, porque os aquel que predicó en el 
Coliseo. Será enviado ol punto donde el trabajo 
sea más rudo y el peligro más grande, y he obte­
nido el particular favrr de estar á su lado Dios 
ha guiado mis pasos hácin él, y me guiará por el 
camino que escogió el misionero.

Esta determinación de Franz entristeció los úl­
timos días de su estancia en Albano; alguna vez, I 
sin embargo, el recuerdo de las palabras de Franz I 
acerca del Palatino, le representaba ante sus ojos 
una sangrienta visión, y apesar de todo, so es­

tremecía. •
—Vamos, pues, ánimo, mi querido amigo Guy, 

le decía entonces sonriéndose; ¿desde cuándo la 
sangre derramada en el campo do batalla te cau­
sa espanto? Yo te pregunto: ¿Hay alguno mas 
glorioso que el que me llama hácia sí?

— No, Franz, no; yo no quiero que haya moti­
vo alguno quo me haga temblar por tu causa; no 
quiero condolerme por tí. Por mas que no pueda

imitarte, te conozco perfectamente, y aposar do 
todo lo que poseo, y do todo lo que á mí se refiere 
pumlo asegurarte que te envidio, porque mi ra­
zón me hace conocer que, si es grande y glorioso 
morir por su causa, a uellos que experimentan 
eso amor, y se les consede una muerto reservada 
por la otra, por la verdadera y eterna patria, 
aquellos son los mas dichosos del mundo.

No diremos más sobre la despedida de los dos 
amigos, ni cuáles fueron los profundos razona­
mientos quo adujeron en su última entrevista; 
cuáles las solemnes promesas, así como las lágri­
mas quo las acompañaron: pero sí únicamento que, 
para los dos, su conversación fué interesante, ga­
rantidas las ofertas y bendecidos las lágrimas.

Por fin llegó la hora do separarse: en ol mo­
mento en que Guy y Severin iban á embarcarse, 
Franz, vestido del mismo modo, es decir, con un 
traje igual al do su respetable compañero, subió 
al buque que debía trasportarlos, y Guy, do pió 
en el muollo, le siguió con su mirada cu lierta de 
lágrimas hasta quo lo vió desaparecer en ol hori­
zonte.

LVI

Soplaba ol viento, y la tardo estaba tan fría co­
mo aquel diado la misma época dol año anterior, 
en quo vimos ó Ana Severin esperar á su padre en 
la verja del jardinoito del chalet.

Hoy la hallamos on ol mismo sitio, pero en este 
momento ninguna señal do inquietud anubla su 
frente.

Por el contrario, una dulce y tranquila alegría 
so revela en todos sus movimientos, y su madre, 
sentada en el sitio acostumbrado, la sigue con sus 
ojos llenos de alegría mientras que Ana va y vie­
ne del jardín á la casa jugueteando. Por último; 
llega la noche, Ana cierra la ventana y se acor» 
caá abrazará aquella que la echa los brazos, di- 
ciándola:

—¡Oh! querida madre, ¿no es una felicidad 
pensar quo ya no pueden tardar mucho, quo los 
volveremos á ver y quo todo va ú recobrar su ca­
rácter y aspecto primitivo?;

¡Como en otro tiempo! ¡Toda la felicidad quo ha­
bía conouido Ana durante su vida se hallaba ex­
presada por las palabras como en otro tiempo, y 
cuando una hora después llegó Guy. viéndole de 
nuevo, creativamente, viéndola rodeada do sus 
amigos, como en otro tiempo, bieu pudo creerse 
que esta felicidad lo satisfacía por completo!

Guy veía nuevamente ú Ana, tan viva y pro­
fundamente impresionado, que casi lo ora imno 
siblo explayarse: Guy apreciaba mas quo á todo 
lo dol mundo aquel tesoro tan deseado y tan dig­
no, tan codiciado y poco tiempo antes tan pord-t 
do, creyendo que ahora había llegado ú ser mas 
digno.

So sentía aplomado por la prueba que experi­
mentó lejos de ella, y fortificado por loa rccuei do* 
dol amigo quo mas hulla do los mares los protegía 
con sus oruvíoues (puos todo esto ya jo lo había 
figurado, causándole profunda emoejon,) hasta 
quo por iiu habló, desahogando los torrente# du 
ternura y do sentimiento do su corazo* á los pida

de aquella que su madre intituló el ángel de su 
pobre Guy.

Tan pronto como el buen sacerdote, efecto de 
la larga conversación que tuvo con Guy en el 
presbiterio, quedó enterado de todo, no pudo mé­
nos do regocijarse, exclamando:

—¿No os había dicho que todo se consigue con 
lo esperanza, querido hijo? ¿no mo comprendes? 
¿no so alcanza todo confiando en Dios? Porque, 
ya otorgue lo quo se pide en este mundo, tal 
como os sucede á vosotros, ya para quo sea com­
pleta y so prolongue la felicidad mas allá do la 
vida. Dios siempre os fiel á sus promesa*.

En los primeros días do la primavera, el 
avad Gabriel vendija la unión de los dos jóvenes 
quo había visto nacer, y, poco tiempo después, 
los dos esposos so marcharon á Roma. Durante 
de» ó tros años consecutivos, pasaron allí el in­
vierne, regrosando únicamente A Vílliers sola­
mente la primavera; esta condición, aunque du» 
ru, fué impuesta por Guy con el exclusivo obje­
to de asegurar el completo restablecimiento de 
su salud:

Hermosos y agradabilísimos fueron aquellos 
inviernos; poro no lo ora monos el retorno a 
Vílliers. La vizcondesa do Nebriant, quo general­
mente venia los inviernos á Hautevillo, rara voz 
faltaba i sus reuniónos, y no cedía en nada á 
los demos en la parto queso rosorbaba, con laoor- 
rospondenoia, quo amenizaba las ausencias. Du­
rante la segunda temporada que Guy pasó en 
Roma, recibió una carta do la vizcondesa, en la 
cual liallumos la siguiente página Al concluir la 
¡acortamos, con el objeto do que nuestros lectores,

habiéndose interesado por naos tros tres protago­
nistas, esperimenten el placer de volverlos i 
ver reunidos.

■París está animadísimo este año, decía la vis- 
condeza, y tengo la pena de impedir que mi sa­
lón se vea invadido por la masa de extranjeros 
quo se han citado aquí. Entre ellos, he experi­
mentado el gran placer do ver vanas veces ó lady 
Cecilia Morton, quo en un principio creía si esta 
riamos malquistados, pero procuré tranquilizarla 
hablándole de lord y do lady Vivían Lyle, y he 
mos concluido por felicitarnos mútuamonte por 
todo lo acaecido. No le he ocultado la verdad, mí 
querido Guy, antes, por ol contrario, lo he dicho 
que os 'considerabais muy dichoso con vuestra 
suerte, á lo cual me contestó. «Eso no me admi­
ra; Evelina me ha repetido mil voces que el 
marqués de Vílliers se había casado con la única 
mujer quo le convenía». Lady Cecilia Morton ha 
dicho, además, que su sobrina conservaba un 
grato recuerdo y una simpatía sin limites hácia 
su amiga Ana; que el único disgusto quo experto 
mentaba era el de verso separada de olla por las 
circiistancias, y que tardo ó temprano, esperaba 
volverla á ver, y llegar á ser de nuevo su mejor y 
mas verdadera amiga.

■ Yo la aseguré que habiendo cambiado las 
cosas do aspecto para ambos á dos. no veia ningu­
na dificultad, y creo quo Ana no rae desmentiré. 
Por lo demás, parece quo Evelina es muy feliz, 
aunque su marido, que la adora, no se postre i 
sus pié* jecuto dicu su tiu),y haga hacer en todo 
»u voluntad.

■Apropósito, también lady Cecilia dice que su

sobrino ha llegado á ser puseysta (1) en el más 
alto grado, lo que le disgusta, porque para olla 
un puseysta es un romanista en el lenguaje vul­
gar, un católico. Como ella pertenece á la frac­
ción más opuesta de su iglesia, es necesario no 
dar grande importancia á sus palabras; pero sin 
embargo, la cosa es verdadera, y es preciso reco­
nocer que seria singular, porque no hay que du­
dar que Evelina seguirá en esto caso el ejemplo 
de su marido. Luego yo os pregunto, ¿no podría 
decirse entonces con más propiedad que nunca, 
por todas partes se va á Roma?»

Ana y Guy, después que leyeron la carta, so 
sonrieron, cogiéndose la mano, y so quedaron 
algún tanto pensativos. Aquel dia, al volver de 
su paseo, se detuvieron en la basílica do San Pe­
dro, y allí, arrodillado el uno junto al otro, estu­
vieron rozando, poseído* más que nunca del nia-- 
yorfeivor religioio. Su plegaria fué la misma 
quo Ana enseñó en otro tiempo á Juanona; era 
la quo diariamente debía brotar de loa labios do 
los pobres y de los ricos; de loa sabio* y de los 
ignorantes; era laque debía salir do todos los co­
razones do buena voluntad, cualquiera que fuese 
la creencia á la cual elle* pertenezcan, y remon­
tarse hasta el cielo, con aquella fuerza ante la 
cual Dio* inclina alguna vez hácia nosotros su 
omnipotencia: ¡Oh mi Dios! Otorgad la miaña fi 
4 todos aquellos que acá en la tierra tienen la misma 
caridad y las mima# esperantos.

FIN

(I) Mlet»br«» d« usa »♦•.■!■ fllo#*8ca particular.
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Estoy seguro que en vano ha procurado V. E. encontrar en ese documento una razón plau­sible, que aparentemente siquiera justifique el hecho gravísimo de que se ocupa; porque no es posible que el buen sentido y la Justicia se mani­fiesten en el terreno preparado desde hace tiem­po por ia ambición exajerada y otros sentimien­tos innobles, que desde luego se presentan á las apreciaciones de una critica imparcial.Perdido el gobierno de Chile en el concepto de su propio pala por ia conducta que observara con la República Argentina, sosteniendo duran­te largos años y de una manera irritante, e xa- geradas pretensiones sobre todo el estrecho de Magallanes y las costas patagónicas, y abando­nándolas después ante la actitud enérgica de esa nación; y agobiado por el abatimiento cada vez mayor de sus industrias y por una abruma­dora criáis mercantil, qne aniquilaba día á día las priñcipareTfuentes de au prosperidad, volvió rápidamente la mirada hacía el litoral boliviano, objeto de sus antiguas y aplazadas aspiraciones, para realizar una fácil conquista que lo rehabi­lítase en Ja opinión do sus conciudadanos y en­sanchase su agolado tesoro coq las abundantes riquezas que Ja Providencia ha derramado en ese privilegiado territorio. Necesitaba para ol caso algún pretexto que diera margen á la ini- dacion desús planes proditorios, y lo encontró en la cuestión suscitada éntre la compañía anó­nima de Salitres y ferro-carril de Antofagasta y el gobierno boliviano, con motivo del módico gravamen de diez centavos, que á fin de cortar las diferencias pendientes, impuso este á la ex- portaoion de cada quintal de nitrato.Aunque en esta cuestión, de carácter entera­mente privado, y sujeta por tanto á las leyes y tribunales de Bolivia, ho era dado' disculpar la intervención de ningún gobierno, el de Chile se avocó la defensa de aquellos intereses perte­necientes no solamente á chilenos sinó á indivi­duos de otras nacionalidades; y fundándose en el articulo 4 ® del tratado celebrado con Bolivia en 1874, exijlo la suspensión del impuesto-bajo Ja conminación de declarar nulo el referido pacto. ., • . •!El gobierno boliviano rechazó tal pretensión, recordando al de Chile que para resolver las di- ferencias ^úe entro ellos se suscitasen estiba es­tipulado el arbitraje.Este Gobierno, que hasta ese momento pare­cía haberse olvidado da tan sagrado compromi­so, como lo revelan los términos'do su demanda, viose en la necesidad de reconocerlo, exigiendo que Bolivia suspendiese la ejecución de la ley sobre el impuesto a la Compañía de Salitres y Ferro-Carril de Antofagasta, para someter el asunto al arbitraje estipulado.Y debo hacer notar á V, E. que al mismo tiempo quo manifestaba de ese modo bailarse dispuesto á .entrar en un arreglo amigable con Bolivia, situaba en Antofagasta uno do sus blin­dados, con fuerzas de desembarque, y avanzaba sobre Caldera otra parte de su escuadra con toda especié de elementos de guerra, asegurando a los gobiernos de la Paz y de Lima, por el ór­gano de sus respectivas legaciones, que el bu­que y las fuerzas Hebadas á aquel puerto no tenían otro objeto que asegurar, en caso nece­sario, el órden y la tranquilidad en tierra de acuerdo con las autoridades bolivianas.Mientras esto se realizaba, el gobierno de Bo­livia, animado del deseo de evitar un conflicto con Chile y defiriendo al mismo tiempo á los buenos oficios que ol Perú interpuso, accedió á las pretensiones de aquella República, suspen­diendo la ejecución do la ley sobre el gravamen del salitre y aceptando el arbitraje.Este hecho debió haber terminado por com­pleto toda diferencia, y asi lo creyó mi gobier­no; maselde Chile, queso hallaba resuelto á rom­per todo tranco el tratado de 1874 y áapoderarse de parte del litoral boliviano, encontró nn nuo- vo pretexto en el decreto por el que el go­bierno de La Paz rescindió el contrato particu­lar que habia celebrado con la referida Compa­ñía de Salitres y Ferro-carril de Antofagasta. Una resolución semejante, on ia hipótesis de que fuese injusta é ilegal, no da motivo bas­tante para qne un gobierno rompa violenta­mente los tratados, y4mucho menos para apo­derarse del litoral de fu contendor, á titulo de reivindicación, como lo ha hecho Chile; siendo asi qne ante un sano criterio no podría justifi­carse ni siquiera una simple presión de fuerza.Cuestiones como la que existia entre el gobier­no boliviano y la Compañía de Salitres, de suyo contenciosa y*de carácter privado, están sujetas al fallo de los propios tribunales, con arreglo á la legislación de cada pata y á los principios del Derecho de Gentes. Solo en casos de denegación de justicia ó de injusticia notoria, puede un go­bierno extranjero intervenir on apoyo y proteo- . clon de sus nacionales; y bajo este punto de vis­ta, Chito debió esperar la oportunidad de inter­poner sus reclamos, siguiendo la conducta que on tales casos observan tas naciones que do se apartan de los principios proclamados por la ciencia y aceptados por la civilización, y sin perder Jamás de vista qne toda diferencia con Bolivia debia resolverse por medio de un ar­bitraje.Esto no obstante procedido de distinto modo, pues no bien tuvo noticia de la rescisión del con­trato ajustado con la expresada compañía, sin reclamar del acto, mediante el empleo'de medios pacíficos, que siquiera aparentemente llenasen las formas que se observan en casos semejantes, lanzóse a ocupar el indefenso litoral boliviano con las fuerzas que al efecto tenia preparadas, y que, según sus recordadas declaraciones, no de­berían emplearse aiao on garantizar el órden en tierra, si llegaba á ser necesario, de acuerdo con las autoridades bolivianas.Chile procura justificar su conducta, alegando que el territorio comprendido entro los paralelos 23 y 24 de latitud sur, lo correspondía por do­minio y posesión ántos del pacto de 1806; que fué cedido á Bolivia bajo la condición de no im­poner gabelas á la industria y capitales chilenos durante veinticinco años; y que habiendo esta república hecho ilusoria dicha estipulación, le fué necesario retrotraer las oosas al estado quo • anteriormente tenían.Para que V. E. pueda apreciar la inexactitud de estos hechos basta que presente á su ilustrada consideración las propias declaraciones de la cancillería chilena, consignadas en tas «Memo­ria# de ■ Relaciones Exteriores» dirigidas i la Representación Nacional da aquel estado en loa años anteriores al arreglo de 1866.En la de 1861 se encuentra le siguiente: aEl Tratado de limites que se negociaba con la re- «pública dé Bolivia, ha encontrado entorpoci- «mientos inesperados eo su ajuste. El Gobierno «so habia lisonjeado con la idea de que arreglos amistosos y prudentes, harían desaparecer esa indeterminación de limites que ántos de ahora «ha dado origen á diferencias entre los dos países, «y siente que los pasos dados en este sentido ha- «jan sido infructuosos.»En igual documento correspondíante al año de 1862 confiesa también el gobierno chileno la in* determinación de límites por medio de las siguientes palabras: «Las negociaciones relativas »al ajuste de un tratado, de limite», qU0 pusie- »ra término á la antigua cuestión que á este res- apecto trae divididas á la República y a Bolivia, ano han producido loa resultados quo eran de acapararse.» En la misma Memoria participa el Ministro de Relaciones Exteriores al Congreso de su país, «que Bolivia por medio de sn ploni- apotenciario ad hoc, proponía someter la deci- asion de la cuestión al arbitraje de una tercera apotencia amiga.» Esta circunstancia manifiesta la confianza que siempre tuvo aquella nación en los derechos que sostenía y sus deseos de llegar á un arreglo de un modo amigable.Y por último, y con idénticas palabras habla el Ministro do Relaciones Exteriores de Chite

en la Memoria que presentó el año de 1863, de­clarando que se hallaba pendiente el ajuste de ua Tratado de limites que pusiera término á ¿ las cuestione» quo mas de nos vez se habían suscitado entre ambos países. .;.Es, pues, un hecho comprobado, que antea del tratado que celebraron Chile y Bolivia en 10 de Agosto de 1866, habia entre ambos paí­ses indeterminación de limites j negociacio­nes para ajustar un pacto que resolviera las di­ferencias; lo cual revela que son enteramente inexactas las afirmaciones que ante los gobier­nos amigos hace el señor Fierro en la Exposi­ción de que me ocupo, asegurando quo Chile ántos del referido arreglo «tenia dominio y po­sesión en el territorio comprendido entre los «paralelos 23 y 24.»Si Chile se hubiese encontrado en estas con­diciones, no habría ciertamente sostenido, duran­te largos años, las negociaciones á que se refiere en sos propios documentos, y mucho méoos ha­bría llevado su desprendimiento hasta abando­nar un rico territorio, por congratularse tan so­lo con el gobierno de Bolivia. íntimamente per­suadido de que en ningún tiempo lo han perte­necido los territorios disputados, no se resolvió i aceptar el arbitraje propuesto por Bolivia; y segúro do que en todo caso él fallo arbitral le se­ria adverso, celebró el ajuste de 1806, cuya ar­ticulo !.• dice lo siguiente:«La línea de demarcación de los limites en­tre Chile y Bolivia en el desierto de Atacama, será en adelante el paralelo 24 do latitud meri­dional desdó el litoral del LPacifico hasta los li­mites orientales de Chile; de suerto quo Chilepor el Sur y Bolivia por el Norde, tendrán la posesión y dominio de los territorios que se ex­tienden hasta el mencionado paralelo 24, podien­do ejercer en ellos todos los actos de jurisdic­ción y soberanía correspondientes al señor del suelo,.»Este artículo corresponde á la introducción del tratado, en que se -asegura que ambas repúbli­cas deseaban '«poner un término amigable y re­ciprocamente satisfactorioá la antigua cuestión pendiente entre ellas sobre la fijación de sus respectivos limites territoriales en el desierto de Atacama;» y á los términos de la Memoria, que inmediatamente despees de celebrado esto pacto, presentó al Congreso . chileno el Ministro de Relaciones Exteriores de esa república, en que se encuentra el siguiente periodo: «Anima­dos á la par que Bolivia del vivo deseo de estre­char las relaciones entre las dos Repúblicas y de remover para siempre toda causa de mala in­teligencia entre ellas, nos aprovechamos de es- tas buenas disposiciones comunes para zanjar definitivamente la anterior cuestión de limi­tes en ei desierto de Atacama.»El Tratado de 1874, que es el último celebra­do entre Chile y Bolivia, con el fia de introdu­cir algunas modificaciones sobre la explotación de los productos de los territorios limítrofes, que se habían reconocido recíprocamente ambas na­ciones en el de 1866, vino á consolidar los dere­chos de la segunda sobre los paralelos 23 y 24. Su articulo 1 ? es, en efecto, lo mas termi­nante que pudo acordarse, pues dice; «El paralelo del grado 24° desda el mar hasta la cordillera de los Andes en el divortia aqua- rum es el limite entre las repúblicas de Chile y Bolivia.Estas estipulaciones en su esencia y en su for­ma son absolutas é incondicionales; y en nada se asemejan, pór otra parte, á los términos que las naciones emplean en sus tratados de cesión de territorios. El articulo 1,° del celebrado entre Francia y Cerdeña, en 1859, sobre cesión de la Lombardía, se halla concebido de este modo: Su Majestad el Emperador de Austria renuncia por el y sos sucesores á sus derechos y títulos sobre la Lombardía.» Casi los mismos términos se emplean en el de cesión de Mónacó á la Fran­cia, de los cantones de Mentón y Koemebrume, y en el mas moderno de la cesión de Niza en 1860.Necesario era presentar los antecedentes de que me he ocupado y que abrazan un período de cerca de veinte años, para que pudiera apre­ciarse el origen del debate que dió por resultado la ocupación del litoral boliviano, y que ha ar­rastrado á Chile á declarar la guerra al Perú, j Ellos son además indispensables para llegar á la conclusión, de que ia contienda entra Chile y Bolivia, sostenida durante tan lago período de tiempo, llegó á terminarse amigablemente por la transacción consignada en el Tratado da 1866 y ratificada en 1874, en que las dos altas par­tes contratantes hicieron mútua y reciproca re­nuncia de los derechos que cada una pretendía tener sobre el territorio do Atacama.No se puede, pues, sostener en justicia que Chile hubiera cedido á Bolivia una parte del ter­ritorio que indisputablemente le pertenecía; ni menos que los mencionados tratados hubiesen tenido, como aquel lo pretende, el carácter de condicionales.Bien sabe V. E. que los tratados de límites, como los de reconocimiento de la independencia da un estado, son por su naturaleza transitorios y tienen la Indole especial de quedar consumados, definitivos é irrevocables, llevados uoa vez a efecto. Esos tratados subsisten independiente­mente hasta de un cambio do soberanía y do al­teración en la forma de gobierno de un país, y ni la guerra misma los abroga, como lo hace ip- so fado con los demas pactos existentes entre los beligerantes. * <"Es inexacto que el tratado de 1874 sea condi­cional, ó que’Chile hubiese cedido sus derechos al territorio comprendido entre los paralelos 23 y 24 de latitud sur, bajo la condición de no im­poner gabelas á la industria y capitales chilenos, como lo asevera el señor Fierro. Chile do podía ceder lo que nunca le ha pertenecido, y méoos estipular condiciones para semejante cesión, En el Tratado de 1866 reconoció el dominio de Bo­livia sobre el territorio que se extiende hasta ol indicado paralelo 24, declarando que esta repú­blica podía ejercer sobra él todos los actos de jurisdicción y soberanía que corresponden al se-। ñor del suelo. .'. '4Evacuado este reconocimiento de una manara absoluta, no era licito revocarlo después, ó res­cindirlo mediante la estipulación de ulteriores condiciones. Cbilo había declarado solemnemen­te que Bolivia es ol señor del suelo; y habiéndo­le considerado como tal durante los ocho años corridos hasta el tratado de 1274, en que léios de poner en duda el derecho que le habia reco­nocido en 1866, tuvo á bien ratificarlo, no podía volver á sus antiguas cuestiones, invocando oí derecho de reivindicación, completamente vitu­perado y abolido en todos los pueblos civilizados.La reivindicación supone el dominio incuestio- I nable sobre la cosa á que se refiere; y ai Chile jamás ha tenido dominio sobre los territorios que acaba de ocupar violentamente; si lejos de eso, abandonando sus antiguas cuestiones, reconoció que pertenecían á Bolivia, claro es que la reivin­dicación de quo hace mérito es un contrasentido en el terreno de las ideas y un atentado en el de los hechos. Y no puede alegar en contra la indivisibilidad del tratado de 1874, porque aun dado el supuesto que hubiese sido abrogado por las fingidas violaciones del gobierno de Bolivia, las cosas habrían debido restituirse al estado en que sa encontraron antes de su celebración, que­dando en consecuencia vigente el dominio de esta república á los aludidos territorios, puesto que le habían sido reconocidos de una manera irrevocable en el pacto de 1866.(Continuará.)Ultima» uotlclae <lc EuropaLas llegadas ayer por el lllimani alcanzan al 16 de Junio.En Portugal el nuevo ministerio infria una ruda oposición por parte de laa Cámaras.Eu España la discusión de la respuesta al Mensaje déla Corona, era ol único tema de la 1 conversación política.

Eq Italia la carta do su Santidad, que maña­na publicaremos, habia causado alguna irritación al ministerio y á la Cámara, aumentada con ha­ber pedido el Senado los antecedentes de la cuestión matrimonio civil en vez de aprobar directamente la ley hechura de la Cámara. Al mismo tiempo Isa inundaciones daban bastante de que lamentarse.Eq Francia la discusión de la amnistía de Blanquiy dejla acusacíonde Cassagnachabían da­do origen á incidentes muy curiosos, de quo iremos dando cuenta a nuestros lectores.Eu Inglaterra, terminada la cuestión del Af- ghamistan, y acallada por el momento la de los Zulus, la preocapacion deljmomento era la ac­titud del Kedive de Egipto, el cual, según sa­bemos por telegrama posterior á la salida de! lllimani, ha sido destituido por el Sultán.Rusia continuaba amagada del nohilismo. Fué muerto el autor del atentado contra el Czar sin revelar sus cómplices. Mañana reproducire­mos de El Fígaro suJ interrogatorio. Mas esto golpe, lejos de atemorizará los nihilistas, les ha­bla dado tanta audacia que hé aquí lo que refie­re á última hora ua diario.«Temiendo ser envenenado, el czar ha hecho somotor á severas restricciones la venta de sus­tancias venenosas en Yalta, y un oficial de gen­darmes ha sido cacareado de vigilar la prepara­ción de los alimentos en la cocina de Livadia.»La audacia de los nihilistas excede á toda ponderación. Uno de estos dias, al retirarse el Czar á sus habitaciones para acostarse, halló ba­jo su ropa de dormir un paquete de ejemplares deTperiódico revolucionario Tierra y Libertad. Las pesquizas que se verificaron entonces hicie­ron descubrir una proclama revolucionarla en el gabinete del Czar. Los miembros de la familia imperial reciben puntualmente las producciones de la prensa revolucionaria, y no cuesta poco trabajo al Czar el arrancar de manos de sus hijos más jóvenes, los principes Pablo 'y Sérgio, esas hojas revolucionarias».

Pobre* hacendados— El temporal pa­sado no solo causó estragos en los pueblos, si­no que á los estancieros también les ha origina­da graves perjuicios.En la Jurisdicción de Porongos se ha alzado una parto considerable de hacienda; muchos es­tancieros han conseguido encontrar esos gana­dos, pero‘hay otros que aun andan en busca de ejiw. SiEstadística— Durante el mes de Mayo entraron á nuestro puerto con procedencia; d® Ultramar 31 vapores y 41 buques de vela, mi- diondo entre ambos 64.978 toneladas.Do Cabotaje entraron 55 vapores y 122 bu­ques de vela con 48,501 toneladas.Pasajeros llegaron 762.En metálico 178,184 $.Las aduanas 488,115 pesos.Flevtas—En

se recibieron de Ultramar,
de la República ¡produjeron
l’aysandú se están praparau-

CRONICA RELIGIOSACultosEN la catedralEl domingo 6 permanecerá todo el dia la Di­vina Magostad manifiesta teniendo lugar en ese dia el ejercicio mensual de la Pía Union del Sa­grado Corazón de Jesús. .<it*i^El martes 8, al toque de oraciones, se dará principio á la novena en honor de Nuestra Seño­ra del Cármen. Todas las noches habrá salve y letanías cantadas. .«>1 -: „ iLa Misa de la novena se cantara todos los dias á las ocho y media de la mañana.PARROQUIA DEL CORDONEl domingo 6 de Julio tendrá lugar la solem­ne instalación de la Congregación del Sagrado Corazón de Jesús.La comunión general de asociados será á las 8 de la mañana. - ’ fMisa solemne y panegírico a las 9 1(2 de la mañana. Por la noche bendición y reserva.Fiesta de Nlra. Sra, del Cármen

do para festejar el 18 de Julio.Según un diario de osa localidad, habrá fue­gos artificiales, música iluminación eto. etc.La penitenciarla de Buenos Ai­res—De un esteuso articulo que á este propó­sito escribe un diario bonaerense, entresacamos los siguientes párrafos:Loa gastos de la Penitenciaria desde que pies* ta servicio cuestan 3.325,249 pesos moneda cor­riente.Los trabajos de los enclaustrados sometidos al trabajo de artefactos, han producido desde Abril del 78 hasta Febrero de este año 335,000 pe­sos.Los penados están distribuidos asi:En los talleres de tipografía y encuaderna­ción 40. .En el do galvanoplastia 6.Eo la sastrería 12.Eq la zapatería 56.En la ropa blanca 22.En la talabartería 11.Eu la hojalatería 9.Eu la escoberia 6.Estos hacen un total de 162 do los 280 pena­dos con el trabajo.Lus 118 restantes se ocupan en trabajos de herrería, carpintería, albañileria, pinturería, agricultura y servicio de higiene.Los asistentes á la escuela son 106 penados.Cámara de Representantes—Eu la sesión del sábado próximo pasado se sanciona­ron las leyes de timbres y contribución directa, en esta Cámara.Publicaremos la primera en uno de los próxi­mos números.Subvención—Ayer ss sancionó en el Se­nado un proyecto por el cuál se le acuerda á laempresa del Ferro-carril Uruguayo del 3 ste

El 8 Carmen las 9 y dos los
del corriente empieza la novena del con misa y gozos por la mañana á plática con exposición por la tarde te­dias. •' • ‘I"1-'-1 *El 15 por la mañana en la Misa vena tendrá lugar la imposición Escapulario.El mismo 15 por la tarde tendrán primeras Vísperas solemnes.

de la No- del Santo
lugar las

El 16 a las 8 de la manaña tendrá lugar la munion general de la Cofradía. A las 10 1[2 co*ce-labrara (fe Pontifical Su Señoría el Obispo Dio­cesano, pronunciando el panegírico el Rdo. P. Pau. Durante el día estará patente Su Magos­tad y por la noche habrá plática y bendición.EN LA CARIDAD< El dia 6 á las 10 y 1(2 de la mañana será la función solemne con panegírico que pronunciará el reconocido orador R P. Fray Luis Rossify con asistencia de S. S. I. el Sr. Obispo Diocesano.La Divina Majestad permanecerá manifiesta todo el dia y á las 6 de la tarde, será la reserva con bendición del Santísimo y adoración de la reliquia de la Santísima Virgen.El miércoles 9 i los ocho y media de la maña­na, se hará el funeral por los congregantes de San Luis.El jnéves 10 á las 8 de la mañana habrá Con­gregación de Santa Filomena y el viérnes á la misma hora será la comunión.PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (UNION)El martes 9 del corriente, á las 5 de la tarde, comenzará la novena en honor de Nuestra Se­ñora del Carmen con letanías y gozos cantadosTodos los domingos, á las 8 de la tarde, explica la doctrina cristiana á los niños; miércoles, á la misma hora, á las niñas.Todos los sábados, á las 8 de la mañana, cantan las letanías de todos los Santos por necesidades de la iglesia.Todos los Domiogos á las 3 de la tarde explica la Doctrina Cristiana i los ni ños, y miércoles á la misma hora á las niñas.Todos los Sábados á las 8 de la mañana cantan las Letanías de toáoslos Santos por necesidades de la Iglesia.PARROQUIA DE LA AGUADAEl once del corriente empezará la novena
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se las
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dela Virgen Santísima del Carmen, patrona titular de esta parroquia con salve, letanías y gozos cantados al toque de oraciones.El domingo, día 20 del mismo mes se cele­brará su culto á las 10 coa misa solemne, ex­posición del Santísimo Sacramento y oración panegírica, que pronunciará el señor Cora vica­rio Dr. D. Norberto Betancur. El último día de la novena se dará á adorar la sagrada reli­quia de la Santísima Virgen, á los fieles.

Archicofradia del SantísimoSe avisa á los Hermanos do la Ar. chicofrtidáa que el jueves 10 del cor­riente á las G 112 de la tarde se veri­ficará en el local de costumbre de la Iglesia Catedral, la reunión para ele­gir la Junta Directiva en la forma que la Cosntitucion de la Archieofrn- dia prescribe.Montevideo, Julio 5 de 1879. ' ' V* -El secretario.

Congregación de 8. Lalo GonuagaEl funeral anual por los Congregantes finados, so celobrará en la Capilla de la Caridad, el día 9 del corriente, i las 8 y 1(2 de la mañana.Se recomienda la asistencia.El Secretario,GACETILLA
Interrumpida—La linea telegráfica que une i Mercedes con esta capital estaba el día 4 interrumpida. .Do creer es que el mal ya se haya remediado.Ruy-Blas— Hoy, ai no so le antoja á la se­ñora empresa de Solía volver á suspender la eje­cución de esta ópera á última hora, será puesta en escena.Ya que hablamos de teatros, diremos que el domingo fué cantada admirablemente la Travia- la, llevándose loa honores d«l triunfo la seño­ra Garbini,

una nueva subvención.El presupuesto—Anoche ha empezado en la Cámara de Representantes la discusión del Presupuesto de gastos que debe regir en el año de 1880. 'El sarampión—Esta enfermedad esta ha­ciendo de las suyas en el Brasil.Conferencia—$e dice que para el 18 de presente, aniversario de la jura de nuestra car­ta fundamental ss celobrará en uno de los tea­tros de esta ciudad una conferencia literaria.Condenación de ln Patti—El Tribu­nal de comercio de Ñapóles ha condenado á Adelina Patti y al tenor Nicolini á pagar diez mil francos en oro al empresario del teatro de San Carlos. En una representación el público silbó al tenor, la Patti se picó del hecho, y no quiso cantar. E>te capricho le cuesta diez mil francos en oro y las costas del pleito. Habiendo ido á Niza, hizo uoa escursion a Monaso, y allí perdió otros diez mil francos en el juego.Falsificación de billetes — Acaba de descubrirse una grao falsificación de billetes del Banco de la Provincia de Buenos Aires.Los billetes falsificados son de un peso mo­neda corriente.Nuevb sistema de anuncios—Un periódico do Nueva-York trae lo siguiente.«Hemos visto uoa fragata de buenas propor­ciones, con su aparejo completo que colocada encima de un carro tirado por dos caballos se exibe paseando por las calles mas principales de la población. Esto buque es un nuevo sistema de anunciar, que parece ha adoptado el empre­sario del teatro de Lyceum, para que la zar­zuela inglesa H. M. S. Pinafore puesta en es­cena en aquel coliseo, obtenga el éxito que sin duda se propone la empresa.»Desagradable suceso—Dias (pasados tuvo conocimiento el Jefe Político de Tacna-, rembó que el 2? Comisario, D. Jaime Fleixas, habia sido herido gravemente por un individuo, autor de un robo de ovejas, quien al darle la voz de preso, le descerrajó un trabucaso en me­dio del pecho—este también se baila mortalmen­te herido, pues que ambos aun tiempo se hicie­ron fuego—El Jefe Político ha tomado todas las medidas necesarias. • ;La muerte de Prat—El corresponsal del Nacional, de Lima, en Iquique, da á este diario los detalles siguientes acerca de la muerto del héroe de la «Esmeralda»;«No es cierto lo que afirma el citado boletín del colega, que el comandante Prat saltara so­bre la cubierta del «Huáscar» gritando ¡al abor­daje, muchachos! ni menos que fuera quien dió muerte al teniente Velarde.Cuando nuestro monitor dió el último espolo­nazo á la «Esmeralda», Prat, que se encontraba en el puente, saltó sobre la proa de aquel sin mas arma que su espada, y allí fué muerto por uña de tantas balas.Su cuerpo cayó junto á la torre.Contaba de edad 31 años, natural de Santiago, casado. *La muerte, á pesar de que habia sido terrible, pues la bala le vació el cráneo, no habia cambia­do los rasgos de su fisonomía, que debió haber sido simpática.En el bolsillo del levita se le encontró una carta, ios retratos de su esposa y dos niñitos.Tenia á mas una libreta de apuntes donde pu­de leer una larga lista da nombres de personas que me son conocidas en Montevideo y Buenos

A Patria, Diario del Comercio, y El Bien Público.Decir que la comida fué suntuosa está de más pues sabiendo como sabe recibir á sus huespedes Mr. Haurie,8e comprenderá que echó, como sin­gularmente se dice, la oasa porcia ventana# Los platos mas esquisitos y los vinal mas precisado fueron servidos con abundancia.^ -A los postres, el Sr. director de La Franee, y los cronistas de A Patria, y El Bien Pú­blico pronunciará algunas palabras, elogiando, como de Justicia, las mejoras que Mr. Haurie habla hecho on su ostableeimiento.Inmigrante* — Ayer solicitaron ocupa­ción en la oficina C. D. de inmigración. Co­lon 148.Italiano: i panadero y 1 labrador. —■ — | Español: 1 confitero y i mozo de hotel.Suiso: 1 labrador.Hay varios peones desocupados.De 1 á 2 de la tarde se hallarán reunidos hoy en esa oficina para tratar con quien los necesite.Desembarcaron 81 inmigrantes.Rcmoclouce jmlicialcN—Don Fede­rico Pauliier ha sido exonerado del cargo de jurado en las causas criminales, nombrando para j subrogarlo al ciudadano don Enrique Bur- mester.—El ciudadano don Cirilo E. Saravi, ha sido nombrado Alguacil del Juzgado de Paz de la Sección del Cerro.—El Tribunal ha encargado del despacho del Juzgado de Paz del Tala, al antecesor don Juan M. Turreyro, mientras dure la enfermedad del titular don Floriano Acuña.Secretaría del Tribunal de Ape- IncloncH—Por acuerdo fecha 5 del corriente el .Tribunal nombró las siguientes autoridades judiciales; Departamento de la Florida, Tenien­te Alcalde del 5o. dístrita de la 1 * Sección, don Mauricio Perez; Departamento de Paysan- dú, Juez de Paz de la 5 ” Sección, don José M. Olano; Juez de Paz de la 6 “ Sección, don Elias Arron; Departamento del Salto, Teniente Al­calde de la i® Sección, i.™" distrito, don Jai­me Tapia; 3.c<r distrito, don Juan Tato; Tenien­te Alcalde del l.“’r distrito de la 5* Sección,, don Cirios A. Rügnitz; Departamento de la Co­lonia, Teniente Alcalde del ditrrito San Juan y Migúele te, don Abelardo Leguízamo; Departa­mento de Soria no. Teniente Alcalde del distrito del Dnraznito, don Juan F. Braga; Departa­mento del Durazno, Juez de Paz de la 2 * Sec­ción (interino), don Tomás Barrera.—Montevi­deo, Julio 7 de 1870.—Juan Francisco Cas­tra, Secretario.Concurso Piúcyro—A las 2 de la tar­de el dia 11 del corriente se reunirán los acree­dores de ese concurso para nombrar síndico de­finitivo.Mas vale a*í—D. Liborio Perez ha pre­sentado un escrito al Juzgado L. Departamental de San José desistiendo de la acusación promo­vida contra don Alfredo de Herrera.Juicio público—En la audiencia del martes 8 del corriente, á la una de la tarde, se verá en juicio público ante el Tribunal de Ape­laciones la causa seguida á Frailan Rojas por muerte de Luciano N.Montevideo, Julio 7 de 1879.Juan F. Castro , secretario.Movimiento «le la oficina <le la Sociedad «Laurac-Bat»—Calle de Bue­nos Aires num. 259. 1 ' . ■Desde la última publicación han solicitado y obtenido colocaciones con especificación de sos destinos. ' >Cocineras 16, mucamas 11, sirvientas 4, niñe­ras 2, cocineros 4, muchachos 6, mucamos 2, peones 2.Hay ocupación—Pava una sirvienta de 40 al 42 años, una mucama y cocineras vascas y dos cocineras mas de cualquier nacionalidad.Se ofrecen—Varios dependientes, mucamos, cocineros, jardineros y peones para todo trabajo.Montevideo Julio 7 de 1879.—El Orente.Comisión Central de Exposición —Se previene á los Señores que concurrieron con sus productos á la manifestación de la Re­pública en la Exposición de Paria, que el 18 del corriente á la una de la tarde, se procederá en el Teatro Solis, á la repartición oficial de los premios, por el Exmo. Sr. Presidente de la Re­pública.Los Señores Expositores tendrán la bondad de pasar por la oficina de la Asociación Rural, calle 25 de Mayo núm. 239 (altos) á recibir su billete de entrada; previniendo, que loa Señores premiados que no puedan concurrir personal­mente, se han de servir hacer conocer a esta co­misión, la persona que haya de recibir el premio.D. Ordoñana—SecretarioCree ¡cate—Hoy como nunca se baoe sen­tir la necesidad de construir [puentes y cal-

NOTA—So prohíbe la reproducción do estos telegramas, de acuerdo coa lo establecido por el Decreto-ley de 8 de Junio de 1877.SECCION ESPECIAL
Muy Importante para el público— Poseído do la mayor ansiedad,' y con el debido respeto al público, apelo muy encarecidamente á toda olase de personas,para quo se dignen pres­tarme su apoyo, dando i conocer como talos las mala# y aun peligrosas falulieaeionus de mis me dicinaa, hechas principalmente en Nueva York, do que tengan conocimiento.Especuladores nada escrupulosos adquieren esta broza á un precio sumamente bajo, y la ven­den como si fuera mis genuino» píldora» y un­güento, logrando con este reprobado tráfico una enorme ganancia. .Ninguno de los espresados medicamentos son genuino?, si no llevan en ol rótulo do cada boto y caía la inscripción siguiente: TIolloway s Pills and Oitment, 533, Oxford Street, London, y el sollo del Gobierno británico, con las pala­bras Holloway’8 Pills and Ointment, graba­dos en él.Las perdonas quo tengan la bondad do infor­mar de algún traficante que venda las enuncia­das medicinas falsa», serán muy bien remunera- das, y nunca, ni en circunstancia alguna, so pu- lie aran sus nombres. .Tornas Helio ioay.London, l.° de Ma zo de 1879.Fábrica y depósito de muebles—De B. Caviglia y linos. Calle Buenos Aires, números 200 y 262. - - - -Esta cosa introductora, la mus surtida de Mon­tevideo, nuevamente ha rebajado los precios para activar su liquidación, vende por mayor y menor muebles hamburgueses, franceses, italianos y del país; damascos reps y brocatos de seda y de lana, flecos, borlas, cortinados, chapas de ma­dera, lunas de espejos, gomalaca y estopa.Garante los muebles que exporta. 31

Aires, donde fuá el año próximo pasado misión secreta del gobierno de Chile.» menea de difunto—Un colega rense nos revela el siguiente hecho que
en co­
bonae- dá uoaprueba de cómo andará la policía por la vecina república:Llevado el cadáver de un soldado, muerto por uq bandido que perseguía, al depósito fúnebre de Lorea, fué robado el poncho con el que lo habían tapado y los botines que erizaba, y habiéndosele preguntado al encargado de este depósito qué se hablan hecho estas prendas, dijo que lo ignoraba.Caminos vecinales—El nuevo director de la comisión C. de Agricultura, se preocupa actualmente de la cuestión caminos vecinales de que tanto necesita la República.Sumarlo—La Jefatura del departamento de Sen José ha suspendido del ejercicio do sus ion- oiones al Sud Comisario de la i * sección do policía, D. Sandalio Castro, á quien se le ins­truye el correspondiente sumario.La causa que, según nos dicen, motiva la se­paración de este funcionario, os el haber abusado de la autoridad quo investía.■Intimcia» de «atadero* —En el primer semestre del corriente año se han matado las ca­bezas siguientes en los saladeros de:—Montevi­deo 174,000, Buenos Aires 318,500—Eq los Ríos 588,600 y en Rio Grande 430,000.La comida do lo* cronista*—El Sábado tuvo lugar en el Hotel do las Pirámi­des, recientemente restaurado, la comida, ó mejor di abo banquete, que su propietario, Mr. H aurio, había dispuesto en obsequio de loe cro­nistas de la brensa montevideano. Alli estaban representados tos diarios La Nación, La Co­lonia Espútela, La Be forma. La Franco

zadas en los nacionales.Infinidad el Durazno
arroyos que cruzan los caminos

de cargas se hayan depositadas en a causa de que el arroyo Maoielestá sumamente crecido.Ln segregación de Rocha—Según el colega fernandino este asunto tendrá su so­lución el año próximo.TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICOPnr¡»¿ 23 de Junio.El Kliedivo reusa conformarse con la impo­sición de la Francia y de la Inglaterra, y de­claró que no abdicarla. - . ■ * fParís, 26 de Junio.El sultán destituyó al Kedive que no quería abdicar A pesar do fas intimaciones de la Fran­cia y de la Inglaterra.Ismail Pacliú fué sustituido de virey del Egipto por su hijo Jowíií.Roma, 25 do JunioEl Senado votó la abolición del impuesto so­bro la molienda que ya había sido votado en la oémnra de diputados.La votación fué de conformidad con el pro­yecto primitivo modificado por algunos en­miendas que disminuyen el alcance de la ley, Berlín, Julio 1.El ministro de Hacienda de la Prusia pidió su dimisión.> ' . . : Berlín 2.Hay crisis ministerial.Obrecht, ministro de Hacienda, Dr. Fríe- denthnl, de Agricultura, y Dr. Falk, do Ins­trucción pública, renunciaron.Rio Janeiro, 4.So realizó en Londres el empréstito bra­silero de 59,600 contos.Libras esterlinas, en baja.Ninguna noticia del Pacifico.buenos Aires, 6 do Julio, i WS 4.45. *El prosidenie presentó al Congreso el men­saje sobre el proyecto do liquidar la deuda de la independencia.El Poder Ejecutivo de la Provincia sometió A las Cántaras el proyecto de continuar, hasta su terminación, las obras para Ja provisión do aguas al municipio, confeccionado por la co­misión de aguas corrientes.El ministro de marina prohibió las visitas de particulares á los buques do la escuadra*.• Diceso quo osla medida respondo al arma­mento que se hace en los buques.Héctor Varóla insistirá en el proyecto de acordar A la viuda de Riostra cien mil pesos moneda corriente.Al ser desembarcadas del «Senegal», filá­ronse á pique setecientas bordalesas do vino.Aumenta la especulación en cédulas hipo­tecarias, que han tenido alza.Trabájase por que Tezanos suspenda el es­cribir sobro asuntos oriéntale».Buenos Aire», Julio 6, á las 4.50 p. m.La reunión roquista de ayer en el teatro de Variedades, fué numerosísima. Prepárase una manifestación á la llegada del ministro.Espérase el restablecimiento do la corres­pondencia telegráfica por la agencia Havas, previa ley do propiedad telegráfica.Dicese que la escuadra peruana fué avistada en Iquique.Telegrama del ministro chileno no anun­ciado.Buenos Aires. 7 de Julio, á la 1.20 p. m.La actitud del diputado Rivera, en el asunto del ferro-carril á Tucutnan, pretenden los al­tos circuios que emana do trabajos de los te- jodoristas contra Avellanedo.Dicase que la fracción Cambacerista segui­rá el ejemplo do la republicana, i ” ' _los partidarios do la candidatura do Roca, ' Según se dice, el ministro llega manan a.uniéndose á

La suba que ha esperimentado es insignifi­cante, pues solo es de medio por ciento en lo que va del Sábado ú ayeh<bPor el paquete inglés lllimani, de la línea del Pacifico recibimos ayer las siguientes no­ticias: . : ' * ,A consecuencia de ia liquidación quincenal del mercado de fondos, el dinero estuvo mas buscado en los dias 11 y 12 de Junio subiendo las tQBfts ú 15(9 y 13(4 por el mejor papel á 8 muses; pero parecía probable Que la suba no fuese mas aliado esoslimites. En el continen­te europeo el valor del dinero no era mayor que en Lóndres. Según el Times la tasa de mercado general con París, Bruselas, Berlín, Francfort, Lcipzic era de 1 3(4 p§.El balance mensual del Bunco de Inglaterra, fechado el dia 11 de Junio, los depósitos pú­blicos abrán tenido un aumento de libras es­terlinas 140,856; los depósitos particulares Ib bras esterlinas110,858: la cartera una dismi-' nncton do libras esterlinas 495,677; y el fondo disponible en notas im aumento do libras es­terlinas 712,225.Las sumas do las notas en circulación eran do libras esterlinas 28.902,380 ó menos ItfSfWF 487,985 que en la semana anterior y el fondo, metálico de Ibs» esU 33,522,427 ó mas Ibs. est> 320,357. 4 ; • ■La proporción délos recurro» para con las responsabilidades era de 54 3(4. SEli el Banco de Francia la proporción entre el fondo metálico y la circulación era de 1021(4 o[o. t- cLa firma de SamuQl,Toju)ston y Ca. de Li­verpool, que suspendió pagos presentaba uit pasivo de Ibs. est. 300,000. ■**-En importación no hemos conocido mas opej ración que la venta de 60 pipas vino tinto cata­lán de las importadas por Isabel do la marca Maristay y Pera’ Grau A 58 § por pipa despa­chada. -. . ■ • . x i yTambién so trató de colocar una partida im­portante ne yerba de Paranaguá pepo basta última hora no nos consta que so huya reali­zado.

Fábrica y depósito de mueble* de Virginio MeMera—18 de Julio número 35—Esta acreditada casa, avisa ü su numerosa clientela y al público en general que tiene un ri­co y variado surtido de muebles finos y ordina dos; también los hay macizos de todas clases de maderas como para campaña. Juejos completos de aposentos, sala y comedor, de caoba, nogal y Jacaranda, muebles sueltos do todo gusto; los pre­cios son sumamente baratos tanto en muebles co­mo en trabajos de tapicería. La persona que de­see ser bien servida no olvide visitar la casa. 35.Nuevo y maravilloso procedimien­to—Para hacer los retrato» de niños, único pre­mio obtenido en la última exposición de París, en esto género de trabajo.La hora mas á propósito es do 11 á 2 de la tarde.Los demás trabajos de nuestro establecimiento, como ser, los preciosos retratos de señoras y se­ñoritas, en elegantes j’ graciosas posiciones, con una luz suave y armoniosa, que en ningún caso hace-perder ia hermosura y belleza del original, ya la culta sociedad de Montevideo ha sabido apreciarlos. ? 1 1 ■' •Fleurpiit^U pa- -Calle Rincón núm. 55. 96Cópius de antiguosZretraíos—Hechos al óleo, pastel, fotografías en acuarela y tinta hiña.Para este género de trabajo cuenta nuestro es- tablecimionto con notables artistas.Los precios son ínfimos y podemos garantir obras verdaderamente artísticas.Ffeurquin y Ca.Calle del Rincón núm. 55. ._ ; .La ciencia habla (¿ni Fides Vi de —Publicamos a continuación la carta quo fia en viado al doctor Lafuente el reputado químico don Cárlos Sorravalle, premiado en todas las Ex­posiciones Nacionales, por sus extraordinarias pre­paraciones, denominadas; Jarabe Protocoluro Poleos de citrato'dc magnesia^ Jarabe de Mático, Infección vegetal de Mático y el Elixir de Pepsina; propietaria de lo Droguería y laboratorio quí­mico denominado “Modea», en Corrientes:Corrientes, 26 de Abril de 1879.Sr. D. Domingo Lafuente.. । en Buenos Aires.Muy apreciable soñor mío:Recibí su grata fecha del 13 del presente y me he impuesto de su contenido: lo agradezco infini­tamente la atención que Vd. ha tenido en nom­brarme único agente de su maravilloso específico en esta capital.• • • •• • • • • • • • • • • • •Con uno do los frascos del aceite que Vd. me envió, hice uso para uno de mi» hijos, el cual tenía un tremendo grano en la cabeza y nunca le sanaba, sin dada porqué cuando formaba la crosta, se ia quitaba con las uñas, formando un grandor de un centavo, Lb limpieza y varios me dicomentos han sido inútiles ó infructuosos; solo cuando tuve el placer de recibir su específico (Octubre de 1878) lo puse en uso, y solo bastó la mitad de un frasquito para curarlo radicalmente y hacerle crecer ol pelo, de manera que ahora no os percibe ni se' conoce de quo tal grano haya existido.

Los precios zarrientos de los frutos del país en Paysandú son los siguieutes: -■ Cueros vacunos de campo á 53 reales posada.Jd. id. de matadero de 51 rls. id. . .Id yeguarizos de campo 80 cts. las 10 libras.I<1. id. de matadero 00 ote. ¡djd, ,Id. lanares de campo Ip lana arriba 60 A 70 milésimos libra.i ?: ;• .• .>K1- .' i.* . 1Id. id de matadero de 8 milésimo» libra. Lana de borrega de 18 A 22 reales arroba. Pluma de avestruz do 18 á 20 reales libra con guia de. transito. ' ‘ ' ‘Cerda mefccta superior-I l*ps. qq*Huesos de campo ps. 10. 50 tonelada.Astas buena? de campo de 11 á!2 posos millar. Noticia* marítimasLa barca italiana Amalfi, con un cargamen­to de 2200 barriles kerosene, do Nueva York, para Barcelona, quemó on la noche del 19 do Mayo donde seJ>aliaba fondeada cerca Foysp- kipsWilles XLong Islanda.) ; • t íLa barca sueca «Svea» (do Sundswall) capi­tán August $oderholm do fqrt Liberté Haití, con cargamento de campeccio café y cueros para Falmuth fué abandonado cerca ae la Isla Furk la tripulación fue salvada por el bergan­tín italiano «Nicola Costa» capitán Di Leo, y desembarcado,en, Sap Marca Haití.
La balandra nacional San Jusó cu viajo del Uruguay paro este puerto con cargamento de trigo, naufragó el 5 del corríante eñ la punta del Espinillo. *" - ;Ma«/'>«t >w-4jLa balandra, ven ¡acón signada al agento ma­rítimo don Ignacio Homs, y el cargamento asegurado en la compañía do los señores Con* grovo y Goddard.
,—Por el vapor brasilero 7?iO Janeiro halle- gado el siguiente metálico: A Ungo y Ca, . ...«Proudfoot, Hall y Ca.<M.,P. Pintos .«Vidiella . . ! '« A.. T. de Carvalho
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Sí Vd. se decido á poner algunos avisos en los periódicos de esta localidad, no hay duda de que la venta aumentará notablemente, al mismo tiem­po si quiere enviarme algunos prospectos podré añadirlos i* mis productos químico-farmacéuticosSaludando á Vd. distintamente, tengo el gusto de suscribirme su A. y S. S.Cárlos Serran alie, químico.NOTA—El depósito general en Montevideo se encuentra en la Botica y Droguería del León de Oro, calle 18 de Julio esquina Convención.. \^"!118Ramos y Castro—Calle Rincón núm. 95. —Casa de remate y comisiones. -Todos los días juéves ó la 1 dan remate de muebles y demás ar- ículos. sin retirar lote, y eu ese sentido reciben para su venta cualquier olase de artículos.Lúnos, miércoles y viérnes á las 7 do la noche, dan remate do gran surtido de artículos do tien­da, porcelana», comestibles y artículos de gasto y fantasía. •No siendo día de remate, venden particular- mente y á bajo precio toda olaso de muebles y ar­tículos, de los que siempre tienen completo sur­tido. ‘ ,Único aviso para los remates, y en los oarteles darán siempre detallo do lo que existe para la
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venta. perm.SECCION COMERCIAL
En frutos del país, hemos conocido Ja si­guiente venta: - .<» .• - ..lUj't uH5500 arrobas lana, resto de una barraca, ú precio' y condiciones que se reservan
En la féria celebrada esta mañana también »o realizaron entre otros negocios los siguiun* tes. ' ’ A ’300 cuero» vacuno» secos.3090 pieles lanares.20 qq. cerda.300 docenas corderitos mamones.
Se han recibido telegramas del Havre los que participan flojedad en el precio de los cuo ros y lanas. . v
En deudas públicas nada se ha hecho ni oficial ni particularmente.Sobre operaciones de cambio poco os lo que podemos aecir,Los giros son bien escasos y los tipos quo anotamos aunque nominales pueden consiao- rarso que sirven de base para los negocios en general. . . . .Las noticias que por correspondencia recí- bimoslioy de Rio Janeiro alcansan bosta el 3 de! corriente.En ellas nos dicen: .<■ •«-. ¿. v< *...•A consecuencia do la flrmosa quo el mer­cado de cambios ha presentado en estos tres últimos días, los Bancos elevaron ayer su tasa sobro Lóndres ú 19 3|8. Sobre laa otros pinzas las tosas adoptadas fueron:París 491 y 492 por franco.Hamburgo, OO Í y 605 rls. por marco.Portugal, 275 á 277 p8* r'Lo» tomadores se muestran poco dispuestos á entrar ya en operaciones y las transacciones efectuadas fueron menos que regulares, 'sobro Lóndres ó 19 b|8 y 19 10 d. papel particular; habiendo aun á ultima hora letras A 19 5(8 d.En papel barcario se hizo muy poco A 19 3(8 d. . • v fImportante ha sido ol movimiento bursátil del día quo revistamos on lo quo «o refiere al papel nacionalizado,

Títulos Especiales» Adicionales* de Rescato de tierras Consolidados de 1872 Bonos de 1851
Títulos MauúDeuda FlotanteAtolones Progreso Oriental u/v.« do la Sociedad de la Playa u/v.
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Inglaterra.... 51118~ 5.WFrancia.. .Bélgica...... Italia.....  Alemania .'...' Borualona.... EMos-Unidos. Río Janeiro.. Buenos Aires

nominal
2 11» 0|0 nominal 12,370

511145.88 ú 5.395.10nominal
úGO id, id. nominal 12,400 3/4 p8 dio.

TELEGRAMA DE LA BOLSABuenos Aires, Julio 7.Oro, 32.30. k ‘Cédulas, 80.Puonte» y caminos, 73. .Bonos Tesorería/ 753(8. '*u; % >dnfrt--Fundos públicos. G0 1¡4.Acciones Banco Nacional, 601(2.Cambio s( Lóndres, 49 D8 A 40 1(4.Jd ■ Amberes, 5.15 ú 16.Descuentos, 5 pS oro.En frutos nada so ha lloclío.' *1 ‘Nada resulta aun sobro el nuevo reglamento
Dos redactores de diarios arrestados on ol Rosario y Gelabert agente do los diarios do aquí, escapó pagando 200 patacones de multa.El Sr. Hale acompañado abordo por nume­rosos amigos. ~ * ~Puerto de MontevideoEntradas de UltramarIM $Rio Janeiro, vapor brasilero, de 1200 to­neladas, capitán E. do Prado Seixns y 52 tri­pulantes, de Rio Janeiro y escalas el 28 ue ppdo., á Conceiqao y Ca’., con la carga si­guiente: . \De Hio Janeiro—ú A. Irisnrri y Ca. 3 cajo­nes con una prensa, 3 id tipos, 2 bultos cajas vacias, A Casal Riveiro y Cu. 5 1|2 barricas café molido, 6 id Azúcar* 1 cajón muestra» do tabaco, 1 id cigarro».De Antonina—á Barroso y Ca. 59 tercios yerba mate, 51 barrica» id id. . >De Sania Catalina—á M. Soeiro 15 sacos fariña, ú Bonfiglio y Ca. una cantidad de fruta,Encomiendas— Legación del Brasil 13 bul­tos diversos: * ■ ’ ‘ ’Nord-América, vapor italiano, de 1.317 toneladas, capitán V. Bollero y 68 tripulantes, de Buenos Aires, A G. B. Lavarello, con carga en tránsito. • ■ -Canute, fragata ingleso, do 1215 toneladas capitán, J. Dore y 24 tripulantes, doCardiff, el 17 de Mayo, ú Conceieao y Ca., con 1,751 toneladas carbón de piedra.Villa del Malta, vapor nacional, do 250 toneladas, capital) Morse y 39 tripulantes, del Uruguay y Buenos Aires, ú J, V. Pómbo, con 54 pasajeros y la carga siguiente: ' 1Del Salto—ñ Fio rito y Ca., 11 fardos tabaco.De Concordia—ú E. Goroitizo, 857 cuero» yacunos, á J. Giben, 1,116 cueros vacuno».
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130 id becerros* 18 bolsos cci^daj 9 ntadea Id* 
ñores. 4- Ü 4 s

Encomiendas -A M. Querencio l óajon, Bi 
Reyes Anaut, 1 bulto» ó J. V. Pombo, 1 paa 
que te, J- v» Buono, 1 bulto.

Júpiter* vapor francés, de 200 toneladas, 
espitan Julia y 40 tripulantes, do Buenos Ai- 
ros, ó S. Olmedo, con 36 pasajeros y la cai^.. 
go siguiente! - t i

De Buenos Aires—A D. Lo Bos, *4 cajones 
mercancías, ú R. Poros, goajonqs id, ú te-ór- 
den, 3 cajones M>" 1' - '

Encomiendas—A Fraga Tinos., 1 fardo.
O. Thorade, el manifiesto do este traque 

que no pudimos publicar el s;ibado, os el si­
guiente: A Marini y Ca., 1,560 barricas y 200(2 
barricas azúcar. ..

Cethnrlua, bergantín alemán, du 519 
toneladas, capitón D. H» Frqy y 7 tripulantes, 
do Hamburgo el 22 do Abril, a Adolfo Hube, 
con la carga siguietítel a i í 

1200 piedras dd vei-oda, 2000 damdjudnils 
aguardiente, 7134 id ginebra 3322 id anizndoj 
1600 frasqueras ginebra, 80 cnjópés*id. A Dc- 
marchi y Cu., 2 cajones ctqi-, á G. Michaclsoii 
v Ca ó cqjbfióB mercancías, á TrtibuoAUi y 
car & barricas rtlquitean, 1 cajón rondanas, a 
id<&dcu, 60 barricas d'quitvari, 21 cajori ilcüi- 
dos.

DIA 7

Volador, corbeta española, de Barcelona, 
jíOr imeuos y Plú. FT

Moitnrcíi, bergantín español, de Pernam- 
buco, por Peixoto Morales y Ca.

Abrieron registro para cargar
DIA 5

flljuiani, vapor inglés, para Valparaíso, 
por YurroW, Hctt y Cíb

Rio Janeiro, vapop brasilero, parri Río 
Janeiro, Por Concoigao y Ca.

Cerraron registro
DIA 7

Halcion, bergantín goleta austríaco, para 
el Cabo do Buena Esperanza, por,B. Mnumus.

Wicoietta, F., lugre itelüm cuptiau G. 

Olivan y 12 tMülantosrda Cardiff, el 20 do 
Abril» i kwCRi Con 754 tons., de carbón, 
gignió R Buenos Ail^-., d 2579 toneladas,

llIimODi, Li’
enjutan J. LeportieC > ¡o <\ Wrtow,
verpool «Aséalas el 11 juuw, .
Hett y Ca„ con 29 pasajeros y te caioa $1- 
guientc:{ T ‘

Da Libetaool—'á T. Haumond, 1 cajón mer­
cancías.: »...^O! .

De Burdeos—á B. Louatnlot, 18 lardos nrpi- • 
llera, ú Mai-ini y Ca., 200 bordatesris vino.

De Lisboft—uM. P. Pinto y Ca., 25 barriles 
vinOj lGq cpjouesid, 4 itepetto Trisolini, 1 ca­
jón libros.

De Bib Janeiro -A A. Carosa, una cantidad 
de frütaí, t alwW'OSti’llBi

Ane lía lene, lugre noruego, de 2*3 toné- 
ladas, capitán J. A. Rogo y 10 tripulantes, de 
Bonicarld él 5 de Mayo, A la orden con vino. 
Sigueú Buenos Aires. ' , jq

¿Jerhard Adolf, ^FJb? ?lomftn'un- 
346 toneladas, capitón H. l'O1 k i 10 tripulan । 
tes, de VMeim¡a<d-30 de Abril, ú. Bernardmo. 
Ayata, coa 720 pipas vino. Sigue á Buenos 
Ajrcs

Vftsconis» vapor francos, procedontc de 
Burdeos, ú ApestóglU linos. ,

Habiendo entradoR‘horh avanzada estera- 
P°¿ “opubjicamos el manifiesto, mamuja.

Letbnik. VrtpoI, do 1,466 tonela­
das, capitón J. H BrinS v 45 tripulantes de 
Londres y escalos ú C- R. JioiWb.®! <W¥>$8^ J 
irá manaba. . j I

CaniDRUn, vapor argentino, «o tone- f ladas. capí5n Federico Spurr ▼ 36 I
deE Janeiro el 1? del «omento, A B. Mau- 1 
mus, con la car^a «¡Kaicntc: . . r» 't

A Gnleano y Soto, 20 CAIOO<» &Wte> Barro- 1 
zo y Ca., 4 cajones tabaco, á Cardozo y Ca., | 
45 cajones tabaco, 45 id id, á Francisco For- I 
reira de Medeiros, 128 cajones tabaco, 1 rollo I 
id., á Imenes y Pió, 10 cajones tabaco, ó J. Ci- I 
bils é hijos, 50 cajones tabaco, Meillot y Peisó, I 
79 cajones tubnco, d A. Bonüglio, 50,000 na­
ranjas, 80 bultos canastos vacio#, á la órden, I 
10 cajones tabaco, 2 barricas guayaba, 70,000 | 
naranjas y una cantidad de bananas.

Salidas para Ultramar 
^^ 5

ItamoUrta* barca Inglesa, para Bueflo» 
Aires, por C. Gowland, con el cargamento quO 
trajo do New-Castio-v-, » Q "l i 'J

Tlinndoro» bergantín brasilero, para Pay- 
sa.Klú, ?*•

líor<l-America, vapor italiano paTa Óó- 
uova y cocalas, por G. B. L.ivarello, con 152 
pasajeros y cargamento do frutos del país.

Llevau balija
Mío Janeiro, vapor bmrilci o, sale hoy 

para Rio Janeiro v escala#. E?v corresponden 
cjílíin el correo hasta las ven la Aduaja 9 3(4.

Illimnni. VapoF inglés» J“¿° J ÍW,^ 
Valnitrnlso, Punta Arenas y Callao. Conies-

¿» . °* wm: basta 1M 9» y ¿n la 

A M©»ie“¿OP» vaP01' toglés, salo hoy ppra 

Buenos Aire* X AMihélon. La correspop^ncia 
se recibe en aperreo ^ n * > en ia 
Aduana hasta liltinm hora. ^ j9¡p
Vi^g^^/ne^'» ^spojdonc 

bn el corroo 8 1|4 y en.la Aduofla8 Bit*

Vaporea esperados

Llegada ¡tandera NOMBRES PROCBDBNCIA

Julio 81??16?
• 8 ifftcét

8 logfc
O alsm#A

10 francas
H braailcro
14 ioglé» . 
14 fia laño 
lOiftancé* 
]6 francés 
21 IngMa 
21'ingUs 
SS|ing!43 .
24 braailarQ 
SF italiano 
28| inglés

Lcibnilj

W(d 
DiS^. 
Lo Pranté ' 
Calderón 
Galicia.
C, (Monibo 
Senegal 
San Martin 
Hifarebns 
A^ucanta 
Liguria 
Castora 
Súd-Arnérica 
Valparaíso

Lándres y «cata*... 
Havre y Te»w|fe .-. 
Liwpool. ...,. •••• 
Uomburgo J eral»’- 
Menclli y M*lta .. 
Rio Janeiro rocelas 
Callao ¿y eaealas.......  
Oenóva y eaealas...
Burdeos y eeouaa... 
Havre y Tened fe.... 
Ldndres y escalas , . 
Burdeos y escalsa... 

i Liverpool y •éralas..
Rio Janeiro y éscalaa 
Genova y escalas....

|Callao y canelas.......

Vapores A salir

Partida Bandera NOMBRES DESTINO

Julio 8bras itero 
8 inglés

ingle#9, inglés 
S francés 
0 inglés 

10, ajenian 
10 ¡alema a

A los compradores de terrenos

BN EL

PUEBLO SARANDÍ
DEPARTAMENTO DEL DURAZNO

En virtud de la transacion celebrada entre la 
sucesión dq don Gabriel Antonio Pereyra y don 
Demetrio Isola, por escritura pública otorgada el 
1 ? dol corriente, se avisa á las personas que 
hayan contentado le compra venta de solares en 
dicho pueblo, chacras y huertos dentro do los lí­
mites 4e su ejido, para que concurran por #í ó por 
representación á esta ciudad, calle de Misiones 
núm. 198, dentro d¿l término do dos meses con- 
tados desde hoy, á efecto do pagar los precios 
convenido# y recibir 10# respectivos títulos do 
propiedad.

Montevideo, Julio 5 do 1870. •
El apoderado general do la sucesión do don Ga-

briol A. Pereyra—
10 pj C. Casaravilla,

0BAN BARATILLO bfl
CAMAS Y COLCHONES

Y -DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO

152—Soriano—152
Colchones;para matrimonió, Mo $>
Id. y jergones para id., á 4 $•
Colchones para oama co una persona sola, ó 51*
Jergones fiara id., á 2.50.
Una cama do matrimonio do fierro extranjera y 

con jergones y colchones, á 25 $.
Id. do unA persono, con jergones y colchón y 

una almohada 13 $; catres A 1.20; id. catres de 
lona blanca ó 1 .ol); catre, colchón y almohada se 
vende por 41(3 $; colchón elástico dándolo ga­
rantido 13 $; id. do una persona 47 id., P°r™' 
novar uh colchón camero 9 reales; id. o 
persona d 7 ip., y #h trabaja á domicilio* , ,

Gran liquidación por ausentarlo sU diicito u 
país. | j pe'"’-

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los único» premiado» 

oon medalla do plata on la Exposición da París, 
por retratos do todas clases incluso lo» do niño»; 
teniendo contratados lo# priores artista» al óleo, 
aquarella, pastel y crayón; ó importando directa­
mente nuestros úble», es evidente que, podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otro# 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de que hablamos con nuestras obra# 
dígnese el público examinar las que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Pari­
sién, Plaza Matriz.

ESTUDIO FOTOGRAFICO
DE '

COCHERIA
DE

OFICINA CENTKAL
REGISTRO GENERAL RE VARGAS.Y SEÑALES

140-M1S1ONES-U9

ENTRE CERRITO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento so hallan 5 todas ho­
ras buenos y oómodoS cureñajes do lujo, lándós 
breóles, mil ores, cupés y calosas.

Servicios fúnebres completos: so encargan do 
cualquier pedido, y so corren las diligencias no- 
cesarías.

So reciben carruajes y caballos ú pensión, se 
alquilan coches parala conducción de pianos, he­
chos expresamente para esto trabajo, garantiendo 
carros de mudanza.

So encarga de compra y venta do carruajes. So 
atiendo cualquier podido en la Plaza Indepen­
dencia, en la callo Santa Torosa núm. 51 4 eu 
dicho establecimiento ó cualquier hora. Precios 
sumamente módicos.

8o «reviene al público qao con arreglo ú lo 
nar el Jioglumento-Ley do la sección 

3* y 11a del Código Rural, auoda establecida esta 
oíioina en la oalleñel25 de Mayo, núm. 461 y <63.

Los individuo# que necesiten marcas ó señales 
nu^as, cío ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir á ella, solicitando les sean registradas don 
arrollo á lo dispuesto por el Reglamento Loy ya

BW SH0-A1IERICM0S

ZUGARRAMURDI Y C”
OFRSXE* sus servicios profesionales

108

Paralas marcas de ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos de los nuevos sistemas Mn y González, ¡Un- 

y Blanco patentados por la superioridad v 
un icos autorizados por ahora para «1 efecto. y
tardo"* d<> ofioillu: do 10 d® “ mañana á 4 de la

Montevideo, Julio 14 de 1877.
Juan I. Blanco, director.

" N. Io—perm.

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE

ZABALA NÚHIRO IOS. ESQUINA H DE MAYO
N. 7—perm.

INTERESANTE
Se desea alquilar la casa tros esquinas dol Re­

ducto, Camino Mi lian, núms. 270, 272 y 274, por 
tuyo fronte cruzan el tram vía de la te»mh di­
rección y el do Sunrcz, v donde existo desdo bfios 
atras un acreditado negocio do pulporia.

Bu propietaria alquila M wa y se desprendo 
dol negocio, con ó sin la condición de te compra 
de las existencias de almacén que se encuetaran 
en ella,-por no poderlo atender, 4 caus» dol fa­
llecimiento de su esposo.

Bu aparento situación y oí crédito de quo siem­
pre ha gozado, son una segura garantía para el 
porvenir dol que so interese por la referida oasa. 
—En la misma encontrarán con quien tratar.

Teófilo E, Díaz ct^j “^d01
70

NVEVA

Máquinas de coser
A los que interese ooinprar -al por mayor máj 

Sainos do coser y útiles do todas clases. Ilabien- 
o llegado do Europiy y arreglado con varios fa­

bricantes nn contrato pata el Rio de la Plata, 
ofrezco mi casa para quo pasen á enterarse de los 
Srecios y calidad. El comprador puede tomaren 

opósito ó deseajhadás corto mus lé convengo. 
A mas de las maquinas de fartilía, hay un gran 
surtido de mano y pura zapatero mas aventajadas 
quo ninguna do las que han venido; hay igual- 
monte hilos y sedas para zapoteros, sastres y fa­
milias. Do todos los artículo» de este ramo hay 
un gran surtido.

SARTOWMÉ GO0I5L A
103—18 de Julio—103

34

SASTRERIA Y ROPERIA
DE

SAN JOSE
ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paños de todas clases
POR ri/IAVOR Y N/IENOR

Con SUCURSAL en la calle Uruguay esquina D&yman dirigida por el ¿ocio y distínpuídn
don BENITO IGLESIAS

i J°dy 1°3 Pors°na8» hombro» y niño» do cualquier condiccion encontrarán en esta acreditado casa 
dices sin riyd|SUPenor ^ do corto y hechuras elegantes y perfeccionado» á precios sumamente mó- 

En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires do última novedad y de lo mejores ar- 
tionlos inglese# y franceses que se reciben de Europa por todos los paquetes.

N. B —No olvidarse queso puedo efectuar la venta ó estos precios tan moderados salo par la gran 
venta que se hace, riendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos directamente 
de Europa.

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha oalle Uruguay se hacen trajes muy ele- 
^glosíos Perfocctonados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Benito

Pedro Ceruti ^W^áfe
módico. 325—Canelones—325. ] ro

PRimCIOmilH BOTICA

A la verdadera economía
CON VIENE FIJARSE

DE
GRAN BARATILLO

DE La

ESCULAPIO
Calle Colon núui. 14

Entradas de cabotaje
DIA 7

Popilio, pailebot nacional, do 30 tonela­
das, capí tan F. Fensora y 4 tripulantes, de 
Nueva Pal atipa el 5 delsorrienteAMora linos- 
con cargamento fie lena. ' n» K7Au 5 i .

Liildll Armonía, balandra nacional, de 
18 toneladas, capí tañí. Jacera y 3 tripulante#» ■ 
de Dolores el 4 del corriente, ú Juan Passano,* I 
con lena.

Cloris, paylebot uacionaL de 3J toneladas, J 
capitán D. CastiHana y 5 tripulantes, de Paf- 
saiidú, el 2S de Júniój ú Juan Passano, con 
23 carradas carbón.

Jóven Tobías, paylebot nacional, de 45 I 
toneladas, capitón A. Sepia y 5 tripulantes, á | 
Alora hpo^, con 900 hectolitros carbón.

tobo, paylebot nacional, de 25 toneladas, | 
capitán M. García y 5 tripulantes délas Pun- I 
tas del Espinillo el 5del oorrioate.á J, M. Es- I 
cofet, coa efectos salvados del pailebot nacio­
nal San Jomó,

Inesita, pailebot nacional, de 22 tonela­
das, capitán Carlos Guido y 4 tripulantes, de 
Mercedes el 30 dol pasado, á Mora linos., 
con 396 hectólitos carbón.
San Ramón, pailebot nacional, de 19 to­

neladas, cap i tan Juan López y 4 tripulantes, 
del Rosario Oriental el 4 ael corriente, á Juan 
Passano, con 4 cerdos on pié, ip&aves y 2400 ’ 
huevos, I Jti. «1 .10

Feliz, borgautin español, de 228 toneladas» 
capitón J. Abril y 12 tripulantes,/lo Poywjdj 
el 2 del corriente, ó J> Muxi y Ca» Con 23058) 

tasajo.
-aiRK goleta nacional, de 32 toneladas, 

I ?Ran M-Feroz y 6 tripqtóqtes, de Mercedes ' i 
ei «5 de Judío, á J. Passano, coii 45 bolsas • 
trigo, 80 bolsas lana y 2 id cerda.

t'baldina, pailebot brasilero, de 23 tone­
ladas, cenital) F. Capello y 4 tripulantes, dd 
Rosario ae Santa-Fé el 20 de Junio, á J. Pai­
sano, con 321 bolsas maíz, 7 id semilla de fino.

Xneva Felicidad, goleta nacional, do 50 
toneladas, capitán Andrés Marsenand y B tri­
pulantes/del Pararte el 23 de Junio,- u Mora 
unos., con 32üO|¿ postes riaiidabay.

«¡liMaesa. goleta nacional, de
das, capitán José Parodi y 7 ?rlP,, °nto , 
Nueva Snlmirn, el 4 del oorr*onle, flora 
Unos., con 1372 liectólitros carbón. .

Kociviiibole, pailebot, nacional, de fo- 
neluda&pjpitan J. Cassevino y 4 tripulantes, 
de Nueva Palmira el 30 de JudIq, ú Mora her­
manos, con 55Q liqctólitro^ carbón.

San Pablo, pailebot nacional, de 46 to- 
ndndasnanitM Jsimg Yivw y 4 tóputantas,. 
ae Mercedes el 1 ? del corriente, ó Mora Hei*- 
manos, con 1500 liectólitros carbón y 15 boco^ 
yes vacio^k

América, goleta nacional, do 34 toneladas, 
capitán José Jagioni y 0 tripulante#, del Car­
melo el 30 de J un JoT^NiorahnosticonlaX) 
postes ñandubay y 110 esterios leña.

Joven Bonita, sumaca argentina, de 49 
toneladas, capitón R. Urrcdraja v 5 tripulan­
tes, de Paysandó el 80 de Junio, a Mora nnos., 
con carbón.

Artesano, onilebot argentino, de 18 tone­
ladas capitón Luis Bqrdigoni- y 3 trapfrlafitep, 
de Nueva Palmita el 2 peí corriente, á Mora 
linos., con 445 hectolitros carbón.

liarla Amelia, goleta argentina, de C0 . 
toneladas, capjtan M. Ferreiray 6 tripulantes, 
de Paysnndú el 29 de Junio, u Alora -buo#., 
con 4000 cueros vacunos.salados.

Dominga ita, goleta ahgontina, de 25 to­
neladas,capitán A. Lombardo y 5 tripulantes, 
de Indetanaencia el 29 de Junio, ó Mora hnos., 
con ISOtEnectólitros carbón y leña.

Industria Libre, paylebot nacional, de 
26 toneladas, capitón A. Pegnzzan y 4 tripu­
lantes, de) Carmelo el 2 del corriente, a J. 
Passano/con 300(2 posto# y 40 esterios leña.

Magdalena, balandra nacionpl, de 10 to­
neladas,capitán Casolandích y 3 tripulantes, 
de Mercedes el 27 do Junio, ü j passano, con 
500 hectolitros carbón y 4 esterios leña.

Jó ven María, balandra nacional, de 18 
tonelada#, de Dolores el 1 ? del corriente, ca­
pitán C. Celecia y 3 tripulantes, ú J. Passano, 
con carga general.

A uuq^iaciou Fomento, bergantín es­
pañol, <le207 toneladas, de Paysandu ol 28 do 
junio, eahítan José Rivol y 12 tripulantes, á 
linches y Plú, con 229,600 kilos carne tasajo.

Seguro, pailebot nacional, de 30 toneladas, 
de Fray-Bcntos el 28 de jnnio; capitán Juan 
Colomén y 4 tripulantes, ú J. Passano, con 
carga general.

I>oiuftnga, goleta nacional, da 35 toneladas 
de Paraba el 21 de junio, capitán M. González 
y 3 tripumntes, ú Mora linos., con 981i2 postes 
de ñandubay y 1242 estenos leña finnduoay.

Jóvep Angelito, pailebot nacional, de 17 
tonelada^ de Dolores el 3 del corriente, capi­
tán Celeciu y 3 tripulantes, á J. Passano con 
40 esterios leño.

Mueva Adelaida, goleta nacional de 45 
tonelada#, de Payaandú el 28 do junio, capitán 
Feo. Fraila y ^tripulantes, ú J. Passano, con 
carga genera!.

10 ajenian 
] 2 brasilero 
15 Ing és 
]6 francés 
10 italiano 
21] francés 
2Ti"glés 
2 -' francés 
25 brasilero 
«.francés 

"XdfHgNa

Río Janeiro 
ZUimani 
yeta 
Orenoqne 
Nenian 
Hdntgulaufcti 
Paranagua 
Ibis 
Calderón 
Galicia 
PorMla 
Coloraba 
La Franca, 
Liguria 
Senegal 
Cañota
San M'irtín 1 
Va/pÁruisó |

Rio Janeiro y escalas 
Callao y escalas........ 
Southanipto ' y escala 
Burdeos y escala#... 
Baldaos y escalas...

1 Bremeny escalas,... 
Hamburgo y escalas. 
Callao y escalas..... 
Rio Janeiro y escalas 
Burdeos y escalas ..

' Havre y Tenerife.... 
Génova y escalas ... 
Marsella y Ñipóle*.. 
Callao y escalas.....  
Burdeos y escalas... 
Rio Janeiro y escalas 

1 Havre y Tenerife.... 
(Liverpool y escalas .

CHUTE Y BROOKS
Calle 25 ¡Je Mayo, 300

15-p.

(Cerca do la Aduana Nueva)

CIUDAD IDEM
Mercedes 111, 118 y 115

(MQonu 1 uurrr ) 

de

ENRIQUE BOISO

SECCION JUDICIAL
Tribunal de Apelaciones

Sret. Vatguez—Berinduague—-Otero
Dia 7

TVíúnife—P. Mernies con I. García; «aoesloh 
Sandes con J. Pórtela; G. BurgueOo y sucesión 
Estecho»; E. García oon M. A. Sierra y G. La- 
valle]#; saooiion Merníe# oon I# de Sloieitro; A. 
Damboriano oon F. Gorgelloo; M. de I» O. Sil­
va con M. Agoilar: S. Péndola, queja; Polo Pe- 
fin, criminal; P. Gayan y V. Ocampo con el 
concurso de S. Boxareo; T. Amatroog oon S. 
Portal; M. Basto# con Valdez y Piriz.

Sentencias interlocutorias—Lücss, Victo­
ria y Elisa Lecocq con Francisco Lecocq.

JUZGADO DE PAZ 1 ’ SECCION
(talle riel Oerro número 06

Montevideo, Junio 27 de 1879.
Debiendo ponerse en vigencia la Ley de Re- 

gistro Civil desde el l.° do Julio, se previene a 
los señores médicos, parteras, matronas, vecinos 
y sacerdotes, que la jurisdicción del Juzgado de 
Paz abraza los limites |ígOlentes:

Calle 25 de Agosto esquina Cámaras, frente 
al Oeste, hasta la calle Sarandi, frente al Bug, 
siguiendo diez y ocha de Julio, fronte al Snd, 
hasta Rio Negro esquina Miguelete, frente 
al Este.

Horas de oficina, de 10 á 4 de la tarde; días 
de domingo y feriados, de 9 á 12 del día,

Martin Cdvia.

LICOR DEPURATIVO DE LA SANGRE

Sentencias definitivas—Jusn Hinart 
Agustín Larrecbart.

£o« Secretar^t.

Juagado de Comercio
Sr. Jlxz Letrado Dr. Artaqadrhi^

Despacho, dia 7> ' r *í

con

8©TICA

FELIPE AUROSPIDE
285-BUENOS AIRES-285

CPlata Independencia-Arco» de la Pasiva)
Esta farmacia, recientemente establecida,ofre­

ce sus servicio# al público.
Atenderé lo# pedido# a todas horas del día y 

de la noche.
Cuenta con toda clase de eipeelalldadei y 

pondrá todo su mayor esmero eniservir oon pun- 
tnalfdad y modicidad en los precios.

En la misma botica, Consultorio médeo fie

Puvol qpn NicjQSc. iConcurso do Coartas 
’ Sdiútu, Manuel G. Vcloso con Francisco OAr- 

lo, Juan Fones con los autos seguidos^or 
Juiin Lloan con Roberto Líitejlino^ José Rat- 
to con Santiago Gonavaro, H. Ajenara Asara 
con León Cabañero, Antonio HonGfion Boiy a- 
bó Herrera, José Cavnl •^¡“^®

r Iteiuaüidto^ Lian B;ratinteQ'ittU. p 1C|11O. y 
ríque Cunabnl, Manual S010 COu r é ) 
Blanco,CArlos Snguiéi' con Q- SalvafíacK, M i" 
nucí L. Caballero con Carlos M. Escalada y 
tercería de Pilar Nnflez, Juan RiVas ¿on 
Fourca.de. Manuela Mancño.contri} Valentina 
MarTilo de Alsinn. José B. Pidre cnliíieacion 
‘tela quiebra, Pedro Loeousote con Juan ta- 
eúaohanto, Hercagliq linos. #on Eoriquota- 
nnbal, Juan bandido con Angel Vega. 
tarQem.Vjtordell, Poimno y Ca. ó tos ataos 
seguidos por Luis Garlo con Domingo Guíjfo, 
conourtD Rnmon C. Rodríguez, oonaopso Ban­
co Oriental con el Dr. EstrázulÁr», por cobro <to 

honorarios, concuño Poníante Montevideano, 
Costa y Belgrano contra Federico Gosolq, por 
averias, Avelino Burbot con Martin Gurcla de
Zúnigu, concurso Puerto y Acosta, 
colilicucioii, Juan Fondiño con Jwó 
n o, con curso CI rí n en E« cobn r. con c u rso E.

i, juicio de 
k El. Veci-

Joules, retrotractividad de la quiebra, Nocetti 
Y Frígero con Da. Josefa Medina, Guillermo- 
Lafoae acuerdo con Filomeno de los Santos, 
Jasó Olavarrla con L. Camirruagn, concurso 
Bcni tez y Ca.

Juzgados de lo Civil
DOCTOR Di JOSÉ LUIS WILA

Día 7
Juan F. Martines con José Savedra, Antonio 

Blanco con José R. Vargas, EpiÑoio Zuaoy 
Ni rita no con Saturnina Cladon vénia Antonio 
Blanco con Teodoro Farias y Banco Comercia 
del Salto con iden ideo de Montevideo Josefa 
B. de Díaz sobre mensura* Juan Jim Ceflpn de 
bienes, Francisco Collazo conManuol|X, Gomes 
Antonio C. Vigil con Pablo Rivera sentencia, 
Manuel Meas con Juan B, Trichoro y otro Jor* 
ge Smith con banco Mercantil del Rio dele Pía­
te, Julia C. de Sienra y otros, Leopoldo C»p- 
devilla, Joan Liborde coa Agustín Lena, León 
Domecq con Manuel Piúeyro, Jorge Smith con 
Correa Ceijo y Ca. Antonio é Isabel Abale. oon 
Dable Hnoa y Ca.

Dr. Granada por impedimento— Jorge 
"West, Concurso (2).

Benito Montaldo, Actuario.

P T Avwa 4 h)do# lutMu" 
IvUI|uü JjULUIU go»v numeróla oliente 
la, que ha trasladado au estuaio de la calle Mer 
cedes núm. 140 fi la de Soriano núm. 72, casa 
que ocupaba el pintor oriental señor don Juan M. 
Blunes* donde ofrece sUs servicios en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo las mis­
mas hora, que son de 1 ú 5 de la tarde y 7 á O de 
la nqohe, lecciones para señ ritas en el estudio 
particular del profesor, y á domicilio. Trabajos A 
lápiz y pintura. Restauración do retratos y ouq- 
dros antiguos, á precios convencionales, suma- 
mexte módicos; asegurando satisfacer á las per-
sones quo quieran honrarlo.

115.

UNIAN W8 Y PAJARES
BACHILLER EN ARTES

Dé lecciones do matemáticas y demás asigna­
turas de ciencias físicas y naturales, y do la pri- 
merghnceñanza i domicilio.

Ocúrrase do 12 á 4 de la tardo ú la calle do loe
Treinta y Tres número 110, escribanía.

Exento de todo compuesto mercurial, y confec­
cionado con las sustancias vegetales más depu­
rativas, disolventes y tónicas del grao arsenal 
farmacológico, preparado por Juan v. Maldona- 

, do, farmacéutico, • • e t

iMfapgpe * 9 vehículo que depo­
rta en lo» órganos los principian 
para ¡a regeneración orgánica, 
y para ¿niercar la talud deba 
estar pura.

EL LICOR DEPURATIVO DI ^ 8aRE qUO te- 
nomos el honor da ofrecer 4 ¿gares doc­
tores en mcdecina en particblar y #n general i 
las personas que sufren enfermedades caracte­
rizadas por un vicio de la sangre, es una vordador 
ro depurativo de la sangre, y no un purgante ir­
ritante como algunos que se expenden por tales* 
La Observación clínico los experimentos terapéo- 
ticos practicados por facultativos distinguidos e* 
Ifr ciencia médica han demostrado quo el licor 
Depurativo os un compuesto mixto, es decir, que 
Íoza de propiedades fluidificantes y anti escrofu- 

y quo, por 10 tanto, reconstruyo y depure, 
la «Agrede las impurezas que contonga. Estos 
resultado# satisfactorio# nw han llevado a i# 
convicción general do que 03 excelente para com­
batir las enfermedades siguientes: SIFILITI­
CAS HERPETICAB, ESCROFULOSAS. REU­
MATICAS ANTIGUAS de los HUESOS, así w- 

TOO lo» TUMORES, ERUPCIONES^ PICAZO. 
NES, GRANOS BMPEtNE^J J^8™0 t * 
LLAB QUETENGAN SU ASIENTO EN LA 
SANGRE.

Esto poderoso agente terapéutico remedia los 
accidentes ocasionados por las preparaciones 
marcuriolMi QM-hw» caer los dienta y el ca- 
h el LJCQR Depurativo, M contrario fortiti 
sel cabello y los dieptes, por sos propiedades 

tónicas. So puedo administrar á los niños y i los 
adaltos do ambos sexos y en todos los periodos 
dol embarazo.
. ^V^ I0»» datos, á cada frasco acompaña una 
instrucción detallada. |

BE VENDE EN LAS FARMACIAS Sl-i 
GUIBNTES—FAruweia inglesa, dol Sr. Smith, 

saibor- farmaora y arog. farmacia del globo, 

del 8r. Cramiejl, 25 de MaJO ÍWO del Sr, 
Xochietti, Agrada; ídem del Romane, caBo Sa- 
randí. Depósito general, calle Colon núm. 14* 

Nota importante—Para evitar equivocaciones 
ó sustituciones, pídase licor DEPURATIVO DE LA 
sangre, do Juan C. Maldonodo.

Almacén por mayor
El único en su clase

CON SUCURSALES UN LA

Calla del Cerrito esquina á 'Ireiuta y fres— 
18 de Julio 556 y 5a (Carden),*y I® de Julio 
Equina A Agricultura (Union).

Beto grtp alase## ensata usóos da existencia y en todo 
tae largo tiempo ha cumplido coa exactitud cuanto ha pro- ^qáp* pudiendo decir oon orgullo que tanto ál como aua 
•“''Unales ton loa primeros de Montevideo tanto por el gran 
surtido Se que disponen cuanto por lo equitativo de sus 
precios y buena calidad do aua mercancías.

¿Quién no conocerá sato almacén donde hay cinco depen­
dientes y toa mas <to toa vece»no son bastantes para atender 
1S gran aglomeración do marchantes que continuamente lo 
favorecen! J f 11 fj

¡Y quito no habrá tenido ocasión de juzgar la buena cali­
dad de sus mercancías y la religiosidad con que m pesa y 
as mide!

Aquí no hay farsa oi bombo, sino reslidad
También so rende i pisaos i los slrnacenes si menudeo de 

?47 11 rompstfs, y f las familias que disfruten sneldo del 
Gobierno o cuenten con alguna renta, se jes dará con libreta 
pagadera dol 1° al lo do «ada raes.

PRECIO CORRIENTE AL CONTADO EN ORO

Vio o tónico aperativo

Azúcar refinada anmricana. .... 
Id. id. Havre muy blanca y seca . 
IA Id. Holanda muy atoa. .... 
Id. Habana i*.................... 
Id. id. 2- ......... , 
Id. id. aorneno ....'.;.. 
^í’sT1** •xt"‘ í™° groado . .

tu 1a muy bueno ........ 
1» Broman como Glacé. ...... 
Terba paraguaya extra, se ¿Aprueba 
Id Id I* muy buena.......................  
Id argentina Jota Miró.................. ...
Id Id María Miró.............................  
Id id Especial............................  . .
Bacalao de Escocia ....•..* 
Almidón canutillo mapiolia , . . . 
Fideos Gónova garantidos , » • • • 
Jd del país del*.....................«»•
Velas de sebo tamaño grande. - • * 
Id id medianas....................... ...... '
Id estearinas da WO gr*®0’ • ■ • ’ 
Id id 51® gramo, x‘r»“J®71 ' * * * Id id tamaño convencional............... 
Id id id id. . .....................................  
Id id dol pal» 1 «..*••>*• * 
Id id id 2-........................................ 
Grata de chancho.............................  
Id de caracú.................................... ...
Id de vaca muy fina . • ...............
Aceito Génova, muy bueno. .... 
Id Id Id id. ... .............................  
Id id id id. . . * 4 . . . . . . . . 
Id id id id.....................................
Id id id id. . . .....
H id Id Id. .....,.,'/• ’ 
Vino Csrloa Mariataiiy
Id francés núm. 1. ..,,,'' ’ 
Id sfiejo de 8 sños...............
Id id superior.............................. *
Id de Valdepefiaa garantido ’ •* 
Aguardiente de quemar, ñ grado» * 
Vinagre español legitimo muy ,Dp' 
Kerosene Judiante .... e¿rta 7 
Café caracolillo, se muele i vista del 

comprador................ ...
Id del" del Brasil id id. .... 
Id de cebada........................................

libra 40 
30

libra « arroba 2 60
10 > 2 40

• 10 » 2 35
> 10 2 40
> 9 •> 2 20

1 8 1 90
7 > 1 60

• T 1«
# 1 35

> 20 * 4 80
> 18 > 4 40

12 a 2 #0
11 2 80
10 2 45
10 2 40

9 - * t 10
* 12 CíjOD t 70
> 10

8 arroba 1 S#
e 1 80

H« so 
28

cajos 
a

7 66
6 80

18 > 4 40
w — 18 3 90

14 ' > 3 30
• 12 280

libra 10 lata 1 90
11 a 2 80

* 10 arroba 2 40
coarta 21 4 30

4 40
• 4 80

5 30
• 5 60
> 510

* Ttaij.ítai io
> te < 60> 18 2 50» 14 2 2)10 1 60

t » 18 • 28(4 4 90
> 10

galón 40 » 18(4100 
lata 1 70

Embarque para exportación
Duró

Tres Auroras, corbeta española, parajla 
Isla de Cuba, por Tremolem linos., 21,510 kl- 

logran#carne tasajo,
¿^ 5

Nord-América, vapor italiano, pm’ft IJC' 
nova, por A. Píagglo, 11 fardos lona, 25 fardos 
cueros lanares sucios, por Maljmann y Lflv 
22 fardos lana, por Sagory, 40 bolsas maíz, por 
Mollmann y Ca., 67 fardos 1®2*.
Alejandró Piaggio, 78 bolsas gransas, WJ iq 
i1 maní. 1 bulto con 12 cuero» u balangp» I “ 5 ¡(j nUtHo» 1 «d con 3 id lagarto, 
gre; 1 " j -abra y 29 cu®ros nonato»* por 
1 id con w «no boteas maíz.
®ífe®L^

■ í . i®aV .

Amlw» barca ingleso, par* puertos do 
Inglaterra, por J K. Theobald, 88 500 kilos 
do hueso# decampo. _

Ilnlclon, bergantín galotn, austríaco, para 
el cabo de Buena Esperanza, pop B Maumuz, 
70 muías en pió.

Ha rases, vapor alemán, para Hamburso. 
por J. RAScbwurU, IpOO canillas y 4OUO cara- 
cus, pare (d Havre, por E. Barthold, 10 fardos 
lana su&.

DOCTOR DON DANIEL GRANADA 
Di# 7

R. hiendes con M. Escayola, M. Márquez de 
Echevarría venia, A. Salas tero. Casaras de 
Nin con Guillot y Cañaba], test. A. Corre», M. 
Montafio mensura, test. j. Salles, F. Moreira 
d> Silva oon M. Díaz, Vanos herederos de M. 
Tiburcio Figneredo, C. Mas de Ajala con ano, 
P. Gasteló, B. Oyenard con Z. Guerra de Co­
mas M. C. To.res con sao. C. Rlsso, test, 'Juan 
A. Baillo, sao. )• F. Martínez con E. López, P» 
I. Brito oonj. R. Catalá, D. Quintana.

Dr. Vi\a por impedimento—k. E. Vigil 
oon auQt Trueba, V. Rodríguez con Sifredl.

Silvestre Sienra,Actuario.

Juzgado Letrado Departamental
Dn. D. JqAM Zorrila Di San Martin 

DIA 7
J. Gutiérrez, Balbona con Perrone, Plandi- 

ni con P, I vano vichi, Groso oon Furcadí y Ri- 
vae,González con Bello y ca., testa. V. Vázquez 
Suhardiiacon Merlo y ca., Banco Oomorcja» con 
J. Vergé, Roigcon Delome, L. P>®Ltei%co“ 

Costa, Lamaiion hnoa. con Vítadioi, yíPP) 
Martínez, testa. B. Risso, Guido óon ’ .. 
Casa valla con Casa valla, $, Ganda, Rovif» 
Píroo, García cqp Qloa, Villano oon Perez, 
Margal con Castau, dolíale hnos. con Coorrag 
Smith y oa., Altensln oon Cbioza, Eneas con 
Aguirrea, Arotenorea Coa ^Ciga, Solitpano coa 
Tiscornia y Chavasca, Be'raaacoai oon Baratini, 
Ríceí oon Machí, Domonech, coo Oa^illa, Castro 
MU Mm¡<I> «epteBoií, tipoiu w Q»W 

id ‘d Piitorioo con Mirlmei, W J J-• 
Mí.»’ Id id., Duob«e coa
Rr ^ca ¿on Wí°^tax» NW «” 1 rigoyen, 

Cetex con u Fraga °OC Monelgard.
. R< coa A. ^^oíae Lenguas, Actuario.

AVISOS generales

OJO AL AVISO
Abrieron registro para 

% descargar

Triunfo, logre italiano, do Cnrdiff, por 
Alejandro PiAggio.

A LAS FAMILIAS
Se ha recibido TE muy fino en la tai do 6 li- 

bree i 9 reales libre. Almacén del Bionrtblico, 
antee Almacén loglós, frente i la iglesia San 
Francisco, 8-P

• HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL20

M

JUAN ERASUN
—♦—

Esto hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, ea por la posición que ooupa, el 
primero en su clase en esta capital.

Tiene au entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sanad); está situado antro las dos 
platas Constitución ó Independencia, dominan­
do i ambas sus balcones, como también el espa­
cioso boulevard 18 de Julio hasta la estatua de 
la Libertad; hallándose á pocos pasos del Tea­
tro Solis y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita i las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarte en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también A los 
comerciantes que vienen i surtirse.

Introducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer i su numerosa clientela, tanto á 
personas solas, como i familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va i los renombrados baños de las 
playas Pocitos, Ramiros y Aguada pasa por la 
puerta do este Hotel.

Precios económicos, al alcance do todas las 
fortunas.

Baños templados y fríos.
Se reciben pensionistas A precios convencio­

nales.
Se manda comida á domicilio.

51

RECONSTITUYENTE SIN ASTRINGENCIA

Aprobado por el Consejo do Higiene Pública de 
Montevideo, y preparado por J. C. Mu,donado, 
furrooceútico. r

Esto poderoso tónico so recomiendo especial­
mente ñora los casos siguientes: atonía del estó­
mago (debilidad), difíciles digestiones, falta de 
apetito, dolores y acides del estómago y todas 
las enfermedades que so deriban del funciona­
miento incompleto ó irregular del estómago, co­
mo ser: amonio (pobreza de la sangre), clorosis 
(«olores pálidos), flujo blanco, neuralgias, palpi­
taciones, vértigos, insomnios, menstruaciones di* 
fleíles, y en una palabra, para todas las enfer­
medades que importan una falta de nutrición ge 
ñera! del organismo.

Se vendo tulas principales farmacias do esta 
espita!.

depósito general—BOTICA de ESCULAPIO, 
salle Solía núm. 14.

En esta grisma farmacia se encuentran unos 
preparaciones para conservar lo dentad uro y cor­
regir el mal aliento.

Loe artículos serlo puestos * domicilio por cuenta de la 
cau, para lo cual tiene pronta a toda hora una jardinera que 
loa conduce on el acto.

Se ruega 1 tos españoles aficionados al buen vino de Val- 
depeflas, ae tomen Ja molestia de pasar 4 probar al ana 
8^.1^ P d° * ^ ^ ¡¡^SleiZ

DEPOSITO DE PIANOS

Dr. V. Stajano Sí^ 
piso—Consultas por las onfermedados de la gar­
ganta de l ¿ 2 de la tarde. Curo del asma, bron­
quitis crónica, ote., con el aíro comprimido, do 3 
A 3 de la tordo. f -

NUEVA FABRO DE VELAS DE CERA
CALLE 18 DE JULIO IV. 906

( Esquina Queguay )

Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que em­
plea exclusivamente la cera que se produce en el 
país, la que so blanquea y depura por los proco- 
pimientos y en los aparatos inventados por el 
propietario,ofrece ó loa consumidores de este ortl» 
°ulo un surtido general y d precios mas reducidos 
que á las importados del extranjero, garantiendo 
11 mismo tiempo su calidad y finura, 

porm.

Hfinínn Unlwria! de </6toe«el.#»©* 
vUGlllcl las familias y cairas de negocios que 
precisen sirvientes y sirvientas ó bien mozos de 
Hoteles,-Restaurantes y Cefées, pora tienda, al­
macenes, ferreterías y etc.ídem para abordo, tam­
bién jardinero y peones para quinta y barracas. 
Acudan no mas a la calle Zabala núm. q 
serán servidos en el acto con toda confianza y 
satisfacción.

Joí¿ Matines,

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319 —CALLE 25 DESMATO—319

Ofrece las mejores ventajas en la compra de un 
piano. Tenemos siempre un surtido de pianos do 
las mas renombradas fábricas de Europa, que ya 
•on reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en Europa boiio aquí. Damos garantios por va­
rios agos y homosnocho recientemente una reba­
ja considerable on los precios.

Alquilamos plenos paro concierto á cuyo efecto 
hamo# recibido un plano de piernas do calzón de 
la fábrica de C, Be^stfln ai Berlín, único en 
Montevideo y el me* valiaso que existe, el cual 
luí sido idpgfdo i or <•! primer pjanUja do Europa 
D, Antonio ftuhinstmn. ¿Til I .

Invitamos A los familias para pir esó lustm 
mentó OUO tanta llamó lu atención on el último 
oonotorio del Msoo Vrugnsyo. ^m ^

SHUR Y GRETHE

i#0-IVV«INGO—180 

Entre Bueno* Aire* y Snrandi

En esta casa se hallan siempre piano# garanti­
dos de todo# precios. Piano# oon cnerda# cruzadas, 
máquina sostenida en bronco y fierro, voces quo 
igualan á los mejore# pianos de oote, fabricados 
para este clima, que tanta fama han obtenido en 
oorto tiempo. Depósito de planos Pleyel. Seto* 
man piano# usados en camuio, se afina, se oom* 
pone y se alquilan pianos en el depósito de pía* 
nos. Ituzaingo 180, entre Buenos Aires y Sa* 
rundí. 1*,

Pianos en liquidación
Las personas que deseen comprar un piano 

pueden adquirirte con 100 $ menos quo otras ca* 
sos, c^ la acreditada casa al lado de la Mútrte,

PIAMOS GARANTIDOS

GALLE 1TUZAINOÓ4 169— AL LADO DI LA MATRIZ 
12

OI MAYOSptl
|2B 
OEMAYI 
[402

[25 
DEMtfO 
40?J

25 I 
I OEMAYO 
*02|

25
KNAYl

VINO DE QUINA
CON H»K>RO V BSTZACTO M QIMNB 
El corroborante por excelencia El 

rañím ' ^T" R*” '•#•■«*» la 
úr/te'^. p'r,r. *“ "*"**■ y reoonati- 
utr ja economía

25 
OEMAYO 
*02

Aviso
Se desea vender ó arrendar una fracción de 

campo compuesta do una suerte do Estancia, ó 
sean dos mil setecientas cuadras cuadradas en el 
Departamento do Soriano; campo de primera 
clase con aguadas permanentes y rodeada por lqB 

Salvador. Arroyo del Medio, y San 
arroyos * rincón; inmejorable ya sea
Martin, ^^’iíbranía.-^ra trotar ocurrir 4 
para ?«”*%£ de Arenal Grande núm. 332 que 
6“° Jo,S,ín títulos y demás .Bteoodont... 
so encuentra**prTi yp 46,

TALLER DE TAPICERIA
¡Ui DE

JULIO NARDINI
Se hace toda clase de compostura concerniente

•1 ramo y se cortan fundas para muebles á precios 
módicos.

164-CALLE MI8IONES-164
Montevideo

EMoctor W“«« 
ropa donde se A ocupado on recoger tode* 
timos adelantos do la ciencia medios, especial­
mente on las enfermedades déla garganta y do ios 
oídos, ha traído aparatos especiales, como ser el 
antolarisgosoopio para la garganta y un otoscopio 
especial para los oidos. También hatruido el gran 
aparato neumático del profesor Waldemburg, de 
Berlín, de aíro comprimido, para las enfermedades 
depeono, como bronquitis crónicas, asma, enfre­
na, con cuyo aparato obtiene excelentes resulta 
taaos ou el tratamiento do dichas enfermeda­des,

Recibo consultes cu su casa callo dol Uruguay 
242, altos, entro Dayman y Rio Negro, do 12 í 1 Í 
Il2dolatardo.-G7. y

EL PROCURADOR 

JOAQUIN BIANCHI 
Tiene su despacho on el estudio de los docto­

res Varóla Stollo y Higuera Montero.
• ftuuingó 145 altos esquina A la del Hincón’

26 i9"b 
402

■ MAYO
40¿J

BOTICA DE GUILLEMETTE
402.Calle del 25 de Majo 402

26| 
oemayo 
1*02

I 26 ] 
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25 
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25 I 
DE MATO 
14021

Papeles perdidos Zavala y Sarandr 
hasta la plaza ^Constitución so ha extraviado un 
paquete de pápelos.

8e suplica Ala persona que los hubiese encona 
irado los entregúe en la calle Zavala núm. 1&0.

Un jóven español residencia en esta 

capital, desea encontrar ocupación en escritorio 
de oasa do comercio, abogado, escribano ó análo- 
5o. Asi mismo se encarga del cobro de toda oíase 

e cuentas, y administración do bienes oon garan­
tía de su honrados.

Sus pretcnsiones respecto á remuneración son
^El quo so intereso P-^^ 

h)6 We^í# yTrM ^m>^°’ 
Dalle do los |reiui“ g

Nicolás Pizzardo.

AC ABA BE RECIBIR UN COMPLETO SURTIDO DE GÉNEROS

fara la

ESTACION

Andrés Pujol.

PILDORAS IIOLLGWAY

GFtAN S^STTtERIA
CALLE 25 DE MAYO, N.° 298

Lo cual avisa á su nu­
merosa clientela.

Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 
Él fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve todo entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some­
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificaderas de Holloway.

UNGÜENTO HOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En Jos casos de I 
rigidez de las articulaeiones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu- I 
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si estala dirección de 533, Oxford Street, London, pues l 
g¡ no está, entonces se trata de perpetrar un descarado engaño.

r Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 
que expenden <Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifidados, para | 

que se sirvan comunicarme los pormenores; é inmediatamente haré formali- I 
zar procesos^legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente áloe I 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya \ 
trascendencia de sus nombres.

Finnado—.
Lóndres, Marzo 15 de 1876.

TOMAS HOLLOWAY.

N. 39 2-p. por semana.

A LOS SUSCRITORES DE

Se les avisa que si quieren tomar el mejor TÉ y CAFÉ deben comprar­
lo en el Bazar de la China seguro de que en ninguna otra parte en­
contrarán de tan buena ley y peso el

Rico té SOUCHONG y CONGO
Así como el Superior CAFÉ.

Lfl$ 

fe
F 1
R&

BAZAR DE LA CHINA f
35 de Mayo esq. A Cámaras

MAUTIHS É IRMA© B

AVISOS MARITIMOS
HM>liS FLUVIALES

Á VAPOR
Se avisa al público que desde esta fecha lata* 

rifa de pasajeros y carga de las Mensagerias Flu. 
viole# es convencional.

51—ZAVALA—51
 63.

Sociéte Genérale
DE TRANSPORTE MARITIMES A VAPEUR 

LINEA MENSUAL
DR

Ñapóles & Buenos Airea
VAPOR FRANCÉS

SAVOIE
Capitón—GUIRAUD

Saldrá el 21 de Junio. ,
Para Rio Janeiro

Barcelona
Marsella

Génova
y IVápolcs

FRIGIOS DK PASAJE
Pr¡D>cra Secunda Tercer®

Btreslooa) _ _
Mamila f í . . . 144 106 39
Génova í "
Ñipóles )

Se dan bototos do primera, segunda y tercera 
oíase.

Se dan bototos de pasaje de primera, segunda 
y tercera oíase de ida y vuelta, con grao rebaja, 
vilidoa por un alie.

A la» perionu que toman pinje de primen 
cine pira cuatro ó mai peraoni», ie to» hir¿ una 
rebaja.

Las personas que quieran hacer venir pasaje­
ros de Europa, pagarán aquí au paaage contra 
una carta de crédito, y en caso de quedar sio 
efecto, ae devolver» integramente el importe.

Se recibe carga, encomiendas y dinero á flete 
y so asegura por cuenta de la Sociedad.

Para pormenores, ocúrrase i la agencia, 
calleZavala núm. 174.

18 M Dlamas y Ca»

COMPAÑIA

DES MENSAGERIES MARITIMES
DE FRANGE

SALIDAS: el 9 y »» de cada me*

KL VAPOR PAQUETR ¡FRANCÉS]

ORENOQUE
Comandante—Mortemard de Boisse

Saldrá de aquí oon destino á Bubdeos el 
I® de Julio ó las 9 de la mañana, tocando en

1 p“ yjgo 
y

Sin trasbordo.

KL VAPOR PAQÜETR’FRANCKS

SÉNÉGAL
Comandante—BAULE

Saldrá de aquí oon destino á Burdeo* el 25 

de Julio í lw 0 de le tarde tocando en­

tilo Janeiro
Dakar

Usboa
y viro

Sin trasbordo.
Recibiendo carga y pasteros pira estos pun­

tos.
Se dan bototos de ida y vuelta y de familia oí* 

^ Loe bultos de dinero se reciben hasta las 10 
del dia de la salida.

So da vino y pan fresco á los pasajeros de en­
trepuente. ,

Loa servicios del facultativo ion gratuito# pe­
ra todo# los pasajeros.

Por mas informes, ocúrrase á te agencia, caito 
'JelcBs*m*o núm. 10& altos (antes 181)»

El Agente—A. de I# Ne*.

7

¡ALLI NADA MAS!

Fourca.de
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EDICTOS JUDICIALES
Por móndate del soñor Juez Letrado de lo Civil é Intesta­

dos de tercer turno, en loo cutio teetamentarioede D. Pedro 
Keegeo, y en le puerto de la escribanía del juzgado calle 
Ituxaingo núm. 15* A, se va A proceder á la venta en públi­
ca almoneda el dia 14 de julio próximo A Ju tres y media, 
cuatro y cuatro y media de la tarde reapectiva méate de la# 
troa propiedadea aiguieatea: Um flaca aituada en la villa 
Victoria, retazada en todos sus ramos en la suma de 2167'81 
ele, compuesto el terreno oo que esta edificada, de 34 metros 
38 ce a time tros de fronte por 4z mte. 95 cení, de fondo, lin­
dando por el Norte, Sud y Este con callas públicas y por el 
Oseta coa D. Joan Quenedo. Una casa en la calle de la Con­
vención aef>alada conloa números 116, 11# y 12 i compuesta 
de 15 metros y ó ceaL por 18 metros y 89 cent da fondo, for­
mando uoa area total do 193 metros y 99 centímetros, cuya 
Íropiedad tiene frente al Oeste, tasada en la suma de 6058$ 

Seta Maa uo te.reno con la flaca en ol construida situado 
en la callo de Mercedes núm. 1(4 y 106, compuesta de 12 me­
tro» 89cenL por 10 metro y 75 cent, cdn frente al Sud. for­
mando un area total do 133 metros 57 cent , tasado en la an- 
ma de 5903 3 57 cte.; debiendo el mejor postor d» la flaca de 
la villa Victoria oblar (a cantidad da 15 r$ A los efectos del 
art. 919 del C. do P, y 300 p# el da cada una da Jas o tras 
propiedades. Loa antecedentes se hallan de manifiesto en la 
oficina actuaria pan ser examinados por loa interesados.— 
Montevideo, Junio 30 do 1878,—Benito Monlaldo, eacribano 
público.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Aitsgavey tía Juez L de 
Comercio y loe autos seguidos por el concurso randiño contra 
D. José M. Vecino, hago saber: Que por auto fecha 14 del 
corriente próximo pasado se ha decretado interdlcion sobre 
los bienes del ejecutado, y por cousigente no puede enagenar- 
los de ningún m •■ o, hasta nueva disposición de este Juagado 
Lo que bag * publico A sus efectos.— Montevideo, Mano 11 da 
]8;9 —Jo»e Luis Anluflo (hijo)escribano público.

For disposición del Dr. D Adolfo Arlagavejlia, Juez L. 
de Comercio, bago isbsr: Que en virtud de ia tasación cele­
brada en los sutesesguidoa por D. Guillermo Beidge Beidle 
contra tos Sras. Brovnells y Cs , hs quedado sin efecto le 
interdice! n de enagenar y gravar aus bienes, impuesta A lo» 
demandado» publicidad por edictos en 23 de diciembre de 
1876. Lo que a» hace publico A loa efectos que hubiere lugar. 
Montevideo, Mayo 21 de 1819.—José Luis AnluHa acrina- 
no público

Por disposición dol Dr. D, Adolfo Artagaveytia, Juez L. de 
Comercio y en losautos seguidos por D. Saturnino Reyes 
'contra doña Concepción Martines, hago caber: Que el dia 14 
dejuiio an la puerta de la eacriba>ila del juagado y á Jas 3 
de la tarde, pudiendo hacerse laa ofertas deade la» dos y me­
dia, se va A proceder A Ja venta en almoneda pública y A di­
nero de contado del terreno sito en el paraje conocido por la 
Figurita, tesado en la cantidad do '.98 >47 cts. El mejor poe­
tar deberá consignar la suma de 100 pesoa. Los aoleceden- 
tes se encuentran on este oficina á pi»po»icion ds ios inte­
resados. Montevideo, junio28 de 1879—José Luis Entuña. 
Eacribano de Comercio.

Por mandato del atfior Juez L- do lo Civil, doctor don 
Daniel Granel#, a# cita, llama y emplaza i don Clariaundo 
Paz para que dentro del término do 15 dias comparezca ante 
esto Jugado á estar A derecho en los autos que Mine con 
don Ciríaco Sánchez, por cobro do posos, bajo apercibimien­
to de lo qao baya lugar—Montevideo, Junio 17 do 1879—Julio 
Sitara, Eacribano público.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artegayeitio. Jura L.

¿fetos délMtfetoáSW del Código do
16 do 1870-Jo.é Luí. Anta*., escribano do Co- 

morolo. _

^SffiM.»^^créditos del concuño Gonzalo» bormano#, !_.ere,aíi0»,

Jsoé L Antaña, Eicnbano do Comercio.

^ 17 ■"• 
iSíe-Joté Luis Anhiña, cícnbauo de Comercio.

pablieádooooMwraporál^P^^^ D BntoIo üeI. 
á derecho «o •! Juicio Q°*l* “ V por derecho hubiere

ewribano público.

por disposición del doctor don Adolfo Artagaveytia, Jom 
L.' do Comercio, hago saber: Que en la oficia* de este Juz­
gado so encuentra el informe del Síndico y auto sobro retro- 
actividad de la quiebra d» D. José B. González, A los efectos 
del artículo 1593 del Código de Comercio.—Montevideo, 
Mayo 17 do 18T9-—José Luía Antuña, escribano de Co­
mercio.

Por diapoaícion del Sr. Jues L. de Comercio Dr. D. Adol­
fo Arlegaveylia y en loe outos seguid > por D.*Silvestre Ma­
rín! contraü. Agustín Burgo.ee hs trabado embargo en In 
iñited do una finca y terreno de propiedad al demandado e¡. 
tunda en el Arroyo Seco sobro Ja calle del Queguay, la que 
poseo en común con la sucesión de D. Bartolo Ruso, bu 
cumi lindante de lo dispueate cu contra lo público A loa 
efectos que baya lugar.- -Montevideo, Abril 25 de 1879— 
José Luis Ant-Pa Eacribano de Comercio.

Por disposición del Dr D Adolfo Artagaveytia, Jaez L 
de Comercio, hago sabor Que hablando aido declarad • en 
quiebra D. Joaé B González del comercio de esta plaza, 
■a eatA procediendo con arreglo al Código de Comercio, y 
ae previese quo do se lo hagan entregas ni pagos al fallido 
so pena de no quedar exonerados do sus obligaciones A los 
?ue lo efectúen. También se ordene que lo# que tengan 

lenes, muebles, sfectos ó acciones del fallido, están en la 
obligación do dar cuenta al Juzgado, so penado ser tenidos 
como ocultadores y cómplices en la qulenra,—Montevideo, 
Manto 26 de #879.—JosíL. Anluña, escribano público.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L- 
do Comercio hago »aber Quo habiendo sido declarado en 
quiebra D. Pedro Berbejillo del comercio de la Florida, so 
sstiá procediendo con arreglo al Código de Comercio, y so 
previene que no so le hagan entregas ni pago» al fallido, so 
pena do no quedar exonerado* de bus obligaciones á loa 
que lo efectúen. También se orden# que los que tengan bis- 
nes, mueblo#, efectos 6 acciones del fallido, están en la obli­
gación Je dar cuenta al Jugado so pena do sor tenidos como 
ocult dore» y cómplices en la quiebra •••Montevideo, Mayo 2 
do 1879—-Jori Luis ínfula, Escribano de Comercio.

Por diapeaidion del Dr. Don Oridio Grané Juez L. de Co­
mercio, actualmente engata quiebra el Dr. Artagaveytia, hago 
saber: Quo habiendo eido declarado en quiebra don Pedro Ci­
vil del comercio de sata plaza so sstá procediendo con arreglo 
al Código do Comercio, y se previene que no se lo hegan en- 
tiegas ni pagos si fallido sopeña de uo qnedar exonerado» de 
aus obligaciones A loa que loefetuen. También se ordene que 
los que tengan blanca, muehlea, efetoe ó acciones del fallido, 
ostsn en s obligación de dar cuente al Juagado, sopeña de 
sor tenidss como ocultadoresa y cómplices en Is quiebra.— 
Montevideo, Abbril 19 de 1879.—Jo»J Luto Antoría escribano 
do comercio.

A solicitud do D. Borlauo Platero, á los efectos ¿el arti­
culo 1020 del Código do Comercio y Je mandato del Sr. Juez 
Dr. D Ovidio Grané, so hace público A don Francisco 
S» otaya os quo los documentos suscritos por Santsyaoa y Ca. 
uno ds siete mil cnstrocientos cincuenta y nueve pesos 
con dos centesimos, focha 13 de Febiero de 1875 y el otro 
de cinc » mil trescientos noventa y ocho potos con setenta 
y cuatro centéiimui, do |9 de Febrero también del mismo 
■ño do 1x75, hsn sido presentados en esta focha, á fin de 
interrumpir la prescripción de los mismos y en conformidsd 
con al ya citado articulo del Código do Comercio, que so hs 
maodsao dsr por cumplid! en este caso.- Montevideo, 
Abril 8 de 1879-Juan R Albistur, escribano público.

80

Por dlspoeicloa del Dr. D. Adolfo Artagaveytia Juez L' de 
Somercio, hago caber: Que bebiendo eido declorado en quie­

re D. Emilio Soalea del comercio del Salto, no está proce­
diendo con arreglo al Código de Comercio y ce previene que 
no ce le hegen entrega» ni pego» el fallido sopeña de no que­
dar exooeredo» de ene obligaciones A loe que lo efetueo. Tam­
bién se ordena los quo tengan bienes, muebles, efectos ó ac­
cione» del fallido están an la obligación do dsr cuenta a) Juzga­
do so pana de per tenido como ocultadores y cómplices en la 
quiebra —Montevideo, Mano 5 de 1879 — José Luís Antufia 
Escribano público.

Por diapuaidon del Dr- D. Adolfo Artogavcytío, Juez L. 
de Comercio, M hace aaber: Que en la oficina de cato juga­
do ae encuentra el informo del aindioo y auto sobro retroac- 
tivldad de la quiebra de D. Ramón C. Rodríguez, áloa efec­
to# del art. 1593 de. Código de Comercio.- Montevideo. Ma­
yo 8 de 1879 --José L. Antuca, eacribano do comercio.

Por disposición del Sr. Jue» L. Deparstemental Dr D. Juan 
Zorrilla de 8. Martin, se h*re saber si público A los efetos 
dsl articulo 1C4S del Código Civil de Procedimiento»; la aper­
tura déla testamentaria do Da. Cornelia A. del Pino; p»ra loa 
quo consideren con derecho sobre ella' por cualquier titulo 
concurren ente cato Juagado.» deducirlos on forma dentro del termino prefijado por lo ley.—Montevideo, Abril 1 de >879.— Juan Prieta escribano publico 06

Por disposición del Dr. D. Adolfo Araagaveytia Jaez L. de 
Comercio, bago saber: Que por auto <j8 feha 3 del corríante

M hs reMbilitado ó los Sres Louton Frena y Ca. Lo 
que hago público i aW eíccloi.—Jo^ ¿, áyfuáa (hijo), es­
cribido publico.

Por disposición del Dr.Don Ado fe Artagaveytia Jue* L 
do Comercio,hago caber: Que habiendo eido de tarado en quie 
bm loe Srea. Puerto y Kcoata del Comercio be e te Piara, 
■• ••,*# procediendo con arreglos m Código de Comercio v 
KV.«’^"^.^.,e*“«•" •»**•«*• ni pegos A loa faltos, quSloe&ta^^"^ ollig.cione» * los
muebles, afectos 6 scctonea d?^ r°ñ jqu* ^n8en blsnes, 
«ación de dar cuentea),0* Olidos, están en la obli- 
o■aM^,•2iy• y «ó«pllcei tnf? ’ “t Vo* d?? r k^do# Wino 
28 de 1879.—Joaé Luis Aiuunl M°“tavideo. Abril

***«*•. Eficribano da Comercio.

ftaiíSttMS^«¿a.i.m•. i.u.uu. 

ú don natía da ViauVo* * ^J Dolores Viana de Arana, 
barí nuLnntJ? a i .?* ^ ^ A.00* Carlota Viana de Arana, 

d®| termino da noventa dias comparescan A 
A derecho en los autos testamentarios ds doña Concep­

ción Estrada ds Urtubov bajo aparcibimisato do nombrarte- 
loa curador do bienes -Montevideo, Junio 10 do 1879. -Benito 
JíontaMo, o > criban o publico.

Por dinotirio# dol Dr. D. Adolfo ArUravwtU, JBM l de 
Comercio, cito, llamo y empino do# Luis Silva para que 
en ol tírmloo de treinta alai, compárele» anta este Jugado a 
estar a derecho an loa auto» quo lo liguen loa Srea. Revira 
hermanea, bajo apercibimiento — Montevideo, -Junio 3 da 1879. 
—José Eul, A Muflo, escribano do vomercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagavevtia, Juez 
L. de Comercie, hago caber Que en la Oficina del Juagado 
se encuentra ol Informo del Sindico v auto sobre retroactivi- 
dad de la quiebra de don Emilio Souler, a loa efectos del 
art. 1M3 del Cdalgo do Comercio —Montevideo, Junio 5 do 
1878—JoiJ Luí» AnlnAa, escribano do Comercio.

Por di»po»k-¡0D d«] Sr. Jura Letrado d« Comercio, Dr. D. 
Adolfo Art»g»veyti», so hace sabor; qao en J®« auto» del 
Coocurao do D. Franeiaco Ealovas ha presentado D Nieves 
Poaaolo propuesta! para la compra do terreno y fincas del 
Concurso en el camino Larra aga por los lotos núme. 3,4, 9, 
10, y 11 Is suma do olea mil pesos en créditos dovidamonto 
reconocido»; y cuarenta y cinco mil peños también en crédi­
tos por loe nueve lotea núm». 6 al 8 y U al 16 inclusive— 
Montevideo, Mayo 2B de 1879-

Por dlopoalcion dol Dr. D. Adolfo Artegaveytle, Juan L. do 
Comercio, hago aaber. Quo en la oficina do m o Jusgedo ae 
encuentra ol informo del Sindico y auto sobre retroactivldad 
de la quiebra do D. AndidaCaatelto, A loe ofetoodol ártica* 
lo lów del Código do Comercio. Montevideo, Meyo 24 do 
187».—/ora huís AMeAe, Eecrlbeno de Cornudo.

Por mandato del Sr. JaeaL.de lo Civil. Dr. Dan Daniel 
Granada *• haca eeber la apertura de le testa montóla de 
doña Adela Marta Lc*T*ud. eitAndoeo 4 loa heredero» 
y acreedores para que dentro del término de cuarenta ***** 
comparezcan con loa doeumento» Justificativo» de eos dero- 
eho» ante este Jtusado A deducir las accione» qao lea corre»- 
pondan. bajo apercibimiento do lo qao haz* lugar.—asento- 
video. Mayo 21 de 1879 -Julio Sitara rían baño público

Por disposición del Dr. D. Adolfo ArUgtvsyti#, Juez L. 
de Comercio, y an ¡M «uto# seguidos por D. Ramón Porta 
contra D. GiegorioG. PolSi hago saber Que el di* 10 de 
Julio en la puerta do l* esoribribaaia del Juagado y á 
Lai 3 de la tara# podiendo hacerse las ofertas doado las d°s 
y nadies, ao v# « proceder A la venta en almoneda pública 
y # dinero de contado do la finca sita en si pueblo Inde­
pendencia (Oapartamento do PayinndA), tasada en le can­
tidad do 12 SÁ$#S ct» El mejor postor deberá consignar; la 
suma do 2008. Lo» antecedentes se encuentran o o esta ofi 
ciña A disposi Ion de io# «ntaTMadoa.—Montevideo. Junio 
19 de 1879—/«»< L»i» Antean, escribano do comercio. ..,

FSPor disposición del Dr. D. Adolfo Artanvejrtia, Joos L. 
do Coiuervl., y en loa autos seguido» por D. l'a.cn»! Gimo 
lies contra D. Joaé M. Peres, ee ha trabado embargo en una 
finca y t• ttwbu do propiedad del demandado aituado en Villa 
Colon A inuttdiaeiono» do la estación dul f<rrc-carril del mia- 
tno nombra. Laque perno haberse presentado loo Utnloa de 
propiedad, Mpuoiicná loo efectos qnchayaluger-*Montev¡- 
dco, Junio 21 do 18.'»;.—Jora Luí. rinlMán, escribano de co* 
morólo.

Por dlaposlcion dd Dr, D. Adolfo Aitazaveylia. Jaca L. 
de Comercio, y en le terrería deducido por D. Andréa Gar­
da 4 la ejecución sotnfan por D, Eduardo Bastamente con? 
tra D. Mateo Font y Rol#, hoco saber: Que el día 30 del cor­
riente en la puerta do la escribanía del Juzeado y A lee 3 
do la tarde, podiendo hacerse la» oferta» dc*do las dos y mi- 
,t * •*/• 4 Proceder A la venta en almoneda pública y A 
Uf£° d° eobtedo del terreno eitvodo A inmedincioneB de 
le» Tres Cruce», taosdo en la cantidad do 1032 $. El mejor 
postor deber# consignar la suma do 809. Loe antecedente# 
•o cncuentr r> en esta oficina A disposición do los interesa­
do».—Montevideo. Junio la do 1879,—Joto Luis Avtuia. es­
cribano de comercio.

Por disposición del Dr.D' Alfredo Artegevoytis Jane L. dz 
Comercio y en ¡os autos del Coocurso Feaaiño contra D. ¡jo- 
ráelo Lebendere bogo saber: Que por auto de Adía 10 del co­
rriente Meno peeodo, ee ne decretado embargo cobre cual 
3ui»r bien queedquiere el ejecutado, beato nueva diopoeicion 
■ cate. Lo quo hago público A tu» efetoe.—Montevideo

Abril i5 do 18.9 —Jo»d L. Antulla, eacribano de Comercio

Por disposición del Sr. Juez Letrado do Comercio Dr. D. 
Ovidio Grané se cita A todos los acreedores del concurso de 
D. Francisco Estevas, Al*reunión qne tendrá logar en el 
■aloa del juzgado calle de Miaiones núm. 166, el dia siete de 
inlio A laa doce, con objeto de pronunciaran sobre |# apro­
bación ó dea.probacionido una permuta ceíebrida P r fe 
■índicos deüoitivo» y A la que se opone D. Cayetano DAvila 
v Viana y resolver ai deben dichos síndicos continuar de- 
7 mMAanL uta cargos ó cesar en ellos.—Montertdco, Ju- 
¡lo % de WíJXin & A/Wrtur^cnb^ 

'pordíroosidpñdel señor Jura Letrado de Comercio doc-

mercio. ______  _
Por mandato dol re ñor Juez ^J7«s ei^peJien^o dri^ n^ 

Daniel Granada so nombrado defensor do
enrío de don P^» ^^^“A'n* itaSo Wri#»“ L*™1*- 
dicho concurso al doctor don Aurelia cnanto
proviniéndolo M entregue á d,.cJ®¡a“ m¿o 10 do 1879.- 
pertenrac» al concurudo.—Montevideo, AW 
jnuo iilNRA, Escribano Publico» ^_—■—

Por dlspoiieion del Dr. D Adolfo 4,S?fJjVZÍ?]Lfílar p* 
do Comercio, cito, Uamoy omplaso al fallido Jo .
ra quo en el término do SO diaa comparezca anta eiio j 
gado A eatar A derecho en la calificación do eu QUicVra. 
Apercibimiento. -Montevideo. Mayo 25 do WO-JosO^ute 
AntuHa, escribano do comercio.

Vita se Cite nuevamente á los herederos de D Pedro Keigea 
parípue dentro del término de 9j ^^^^dfm 
Jiuirado bajo «percibímentó de lo qus hubiere logar por ocre 
eho - Montevideo, Mareo 28 d> 1 ?9 BenitoMontaldo eaeri* 
auo públlo

-pj7-^3^d^s7"juez L, Departamental, doctor don 
Jom Zorrilla «e San Martlo, «o hace saber al publico quo al 
din 21 del corriente mez, de dos á iré# de la tarde, »e | roce- 
derá á vender on pública almoneda un terreno con la propie­
dad en él edificada, alto en el Reducto de eate departamento, 
de propiedad de la auceaion de don Pedro Meneadas v para 
con su producto responder al pago de loa derecho» flscalea 
que as adeudan al Eatado; tasada en la cantidad de cinco mil 
setecientos nueve pesos cuarenta y tres centúsimo».—Se pro­
viene que no se rdmitirtn las ofertes que no escoden de les 
dos terceras partes de su tesseion, y que el mejor postor debe 
consignar en el acta de la compra la cantidad de trescientoa 
Kaos oro, con arreglo al art. 0.9 del C. de P. G. Para maa

t a ocurrir A la oficina actuaria—Montevideo, Julio 5 de 
asn.—rfíeolds Lenguas, escribano público.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveitia. Juez L. 
de Comercio, y en los autos del concurso Plñeyro, cito, llamo 
y emplazo A aus acreedores A la reunión que con el objeto de 
nombrar S ndico Provisorio tendrá lugar el once del comente 
A las 2 de la tarde—Montevideo, Junto 5 de 18,9—José Luís 
Antuüa. escribano de Comercio.

AVISOS REPETIDOS
MIGUEL GARBISO

MÉDICO OCULISTA
Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 

en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

Acontecimiento!!

KW3J

Manuel Bernat ^X°í&

IMNTE

Javier J. Guruchaga Se encarga 
de toda clase de asuntos judiciales comoextraju- 
diciales como también de tasaciones. Estudio del 
Dr. Carvallo Lerena—Misiones, 218.

Medalla de oro de ¡a Sociedad Farmacéutica de Parle,

LA CASUALIDAD
Se mudó de la

CALLE SAN JOSÉ, 140
á la

MISMA CA££H NUM 156
[cutre Dayman y Rio FegroJ

Merino negro doblo ancho..............................  
Cinta terciopelo colores. . •• . . . . . 
Terciopel > inglés 1 * calidad . . . . . . 
Idem iraneós de seda....................................  
Idem italiano pura seda, el maa fino - . . 
Cuero do lobo para saco de sefiora . . . . 
Idem el mas fino- ..... a ... . 
Astrakan fino para saco do reñora . . . . 
Piel negra, marrón y gris, ancho para adoraos. 
Idem lo mas anchos. . . . ... . . . 
Paño de dama- . . , . . . . . . . 
Idem labrado para saco do sefiora . . . . 
Casimires fantasía para trajes do niño . . . 
Bombasí crudo americano...............................  
Idem blanco .;*•.. .... . . 
Franela blanca. . . . .'..................... .....
Bombasí iabaado, clase superior • . . ‘ . • 
Género escocés para vestidos. . ... • 
Alpaca floreada, guatos fantasía . . . . . 
Género do fantasía ..........................................  
Tan an pura lana .......................... .....
SÍ.MJ° *? f<n‘*jla oon soda, lo mas fino . * Elástico de seda para ligar. .
Idem de lana para ídem • . \ * *
Idem do algodón para idem . ' ' • • • 
Idem mas angosto ... ......................
Crea para sábanas de 2 y 112 u ‘ ' Género de hilo 3var¿ #Sr^ “í? ’ * 
Enaguas blancis lisas . . • • • .
Idem de paño bordadas j.....................  
Idem punto do lana
PafiueleUs.........................**••...
Idem mas grandes . . . ' 
Tapados punto do lana y seda 
Cinturones de cuero, , , 
Rebocos grandes. . . * ' 
Camisetas eradas para hombr. 
Idem con felpa.....................  
Idem para señora . . . "

Para señora

o

Camlsss de coco oon vnlenciaás».* • • • 
Id bordadas lo mejor quo so tahr; ^ •'hora. 
Alfombre» fin#» 2 y 112 vara» de^’». * ‘ i 

y 8(4 de ancho ..... ” b<* 1
Sombreros dé terciopelo de seda, forma» nue­

va#, para señorita.......................................
Idem de terciopelo inglés ....... 
Corees _ para sefiora  
Id id niña». ... . ...... . 
Carabas finas doublé garantido..................... 
id fantasía. .. . .. .....
Lienzos o • • • • • • • • • • •Toballas americanas. •••••••• 
Medios crudas para niñas. ....... 
Suspensores clástioos para díüo(. . . .
Id BM finos. . . . . , 7' , . , .
Id id id id. ...................................

s

una

Par

placa una 
par

Choco’ato «Mentor» la mejor calidad que se 
intr<ducoen el pato............................ .....
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ALQUITRAN DE GUYOT
(Lic#r coocfolrado j dosifícale)

El SeSor Guyot, después de icflnltosy laudables 
experimentos, lia conseguido quitar al alquitrán su 
acritud y amargura insoportables haciéndole al 
mismo tiempo muy soluble. Aprovechando este 
feliz descubrimeoto, prepara un licor concentrado 
de alquitrán quo en muy pequeño volúmen con­
tiene una grao cantidad de principios activos.

El Alquitrán de Guyot (Goudron de 
Guyot) ofrece todas las ventajas del agua alqui­
tranada ordinaria sin tener uinguuo de mis in­
convenientes.

Basta echar ana cucbaradita de café en un vaso 
de agua para obtener al momento un agua alqui­
tranada sin gusto desagradable De esta manera 
cada cual puede propararla instantáneamente A 
medid# que la vaya necesitando, lo cual ofrece 
economía de tiempo y facilidad de trasporte y evita 
la manipulación desagradable dol alquitrán.

El Alquitrán de Guyot reemplaza oon veo- 
taja A las tisanas mas ó menos Inertes en lo# ca­
sos de resfriado, bronquitis, tos, catarro, etc.

El Alquitrán de Guyot M emplea con 
gran éxito para combatir las enfermedades si­
guientes.

EN BEBIDA. — Una cucharada do café p r 
cada vaso do agua y dos cucharadas 

soperas por cada botella :
BRONQUITIS

CATARRO DE LA VEJIGA
RESFRIADO

COQUELUCHE O TOS CONVULSIVA 
TOS TENAZ

IRRITACION OE PECHO 
ENFERMEDADES DE LA GARGANTA

EN LOCIONES. — Licor puro ó diluido en 
muy poca agua :

AFECCIONES OE LA PIEL 
PICAZONES

ENFERMEDADES DE LA PIEL CABELLUDA

EN INYECCIONES.— Cuatro parles de agua 
puñado licor (eficacia estimaba) :

FLUJOS CRONICOS 0 RECIENTES 
catarro m la vejiga

SI Alqaltrsn da Oayst (Goudms ir Guyot} la sido 
rrffrimenlado cea verdadera éxito en loe prineipaits 
Soopiialo de Francia, Rtlgin y España. Un mtuurm 
meditas de Europa te Man undni.es en reconocer ene 
ate tirar tonsutuye en te época de tos talares te OeJtdn 
MU Algún tai, #oA»v toda en tÚMpa# de epidemia.

Todo comprador, pan, deberá estar 
venido y eligir 

sobre la eti­
queta del 

frasco mi firma
en irte colores.

preve»

la Parú, ca caía de L FIEU, <1, calle Jacal

A?Demarchi Hos. y Ca., Montevideo 
Verme Hos.—Guillemette

A 11171 ría» ®° n®***Ua ®ps enllld ueiecne buenos condiciones;
para tratar en la calle Médanos núm. 42, otras de
la quinta do los Albahacos. 15p

Al comercio y al público
El que suscribe participa haber vendido la par­

te que le correspondía en la fonda situada en la 
calle Piedras número 61, inclusa la misma pro­
porción en ol activo y pasiva, A don José Cereijo. 
— Montevideo, Junio 19 de 187®.—José Fraga.

NO MAS

Se encuentra en venta cu toda, 
la* Boticas y Peluquería* de la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica «leí León de Oro, calle 19 de 
dallo esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPABA

Florida. . . 
Paysandú 
Durazno. . 
Porongos. . 
Mercedes. . 
Colonia . . 
Fray Beatos 
Artigas . . 
Salto ■ . . 
Canelones • 
Tacuarembó. 
Itaquí. . . 
Ribera . . 
Yaguaron . 
Aceguá . . 
Santa Lucía.

• M, Ctwtelhíy Ca. 
Carolina Dubay. 
M E. Ibañez.

’ Piquety Zabater.
. Millan Hno#>
. Anselmo Criado.
. Solá y Nadal.
. Márquez Hnos.
. Orcasitus y Arteta.
. Angel Basso.
. Pablo Vuldoz. * ,
. Antonio Díaz de Vallo.
. Correa y Ca.
, Márquez Hnos.
. Julián riel Campo.

Union. ■..........................
San José*. . . . . ' 
Dolores ,. ,r . ,. ., ¡ 
Santana do Livramento, 
Minas. . í , . . . . 
Rocha. V Z « 
Sanco. . . , 
Pando. , ,, 
Treinta y Tres ’. * '
Almidonado.

. JdímeSola y Armenga

. Sien» y Arado.
. Pedro Díaz y Ca.
. Juan Sangumetti
'. Correa y Ca.
. Chope Hnos.
. L. Lorenzo y Lazada.
. Fernando Castro.
. Mariano Saldamando.
•. José A. -Oliveros.
. A. y Rebolledo.

Ella» son nudas coa el mayor ■suceso por loo mas 
célebres médicos Europeo» contra lodos tes (lujos de 
sangre, las gargajeadas de sangre, disenterías y diar­
reas crónicas — fos cuales ellas curan en algunos dios 
— contra loa obstrucciones y I#» derrabes de sangre 
de las señoras. Sea, por m acciot enérgica Mbr# la 
circulación, mo do los mejores remedios mi# curar 
ios dolencias dol pocho.

O»VBNTVBAGAlUlOOáciIEA R»,?!?^^0*/ 
DY,botica del León de Oro; LáS-áffg^ffiff

GRAN CUADRO
DEL ENTIERRO DEL REY DE ITALIA

S. M- VICTOR MANUEL
En Ronuty y el cuadro representando el cadáver

DE SU MAJESTAD LA REINA DE ESPAÑA

MARIA DE LAS MERCEDES

ORAN SALON MECÁNICO T PINTORESCO

Serán representados importantes trabajos do 
CUADROS DE MOVIMIENTOS, CIUDADES PRKOIPA- 
LES DEL MUNDO,IGLESIAS, LAGOS, RIOS, MONTA­
ÑAS, COMBATES y BOMBARDEOS de MAR V TIER* 
ra desde los tiempos mas remotos hasta los pre­
sentes.

A mas; habrá en exhibición constante una se­
lecta y escogida Colección de mas de 500 vistas, 
representando los mas memorables hechos histó­
ricos, asi antiguos como modernos, con los perso­
najes quo en ellos adquirieron renombre, y las 
poblaciones donde han tenido lugar los sucesos: 
puede decirse que es la verdadera y fiel exposi­
ción de la Historia Antigua, Media y Moderna 
que puede servir de lección á cuantos se consa- 
f:run el estudio de los progresos y vicisitudes de 
a humanidad.

Esto es una especie de espectáculo que reune 
en un punto, y con suma evidencia, la utilidad 
y el recreo, que es lo que se ofrece al público.

No hay maravilla de la naturaleza 6 de la crea* 
cion, aludida por el arte, por mas remota que sea, 
que no se pueda reproducir fielmente 4 la mirada 
lo que no se podría alcanzar por medio de la pa­
labra.

Bajo otro aspecto, ol diorama es hasta cierto 
panto la mejor manera do reconocer el mundo 
sin viajar, llegando 4 ser de una utilidad uni­
versal.

El dueño de éste, que bajo forma y proporcro- 
nes cada dia mejoradas,' se presenta ó la indul­
gencia de este pueblo; espera su protección.

Do ésta su tan asidua laboriosidad, él ha reco­
gido ya el fruto que podia esperar por sus traba- 
ios, habiendo obtenido señales de estima y apro­
bación en todas partes donde lo ha exhibido.

NOTA—Todo persona llevará una cédula de 
regalo que será premiada con más ó ménos valor.

El dueño de este salón hace esto regalo en re* 
compensa de ia grande concurrencia que ha teni­
do de este respetable público.

Entrada general............................... 20 ct#.
Niños menores de 10 años. . . 10 » *

VER PARA CREER
23G-CALLE 18 DE JULIO—236

26

ENFERMEDADES
DE LA PIEL

LOS GRANULOS 
y ól JARABE de HYDROCOTILA ASIATICA

laraacántiaa jets «sis BazteaSt HstuMry-.
Son, según el doctor Cac^nave. xDÓdi- 

co del hospital de SainUL^Su, 3 t^ue- 
dio mas eficaz contra ios afecciones 
rebeldes de la piel: Eczema, Psoriasis, 
Liguen, Escotares, Empeines, etc., etc.

LABÉLONYE
Depositario general, 99, na d'Abookir.en Paria 

Besarlo y Montevideo : A DIMABCBI H . y O

LIBRERIA Y PAPELERIA 
DE

A. BARREIBO Y RAMOS
95 de May o 855. esq. 4 Cámaras 

MOKTBVIDBO

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA
Periódico especial do bellas artee y actualidades

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos

Se puNicalos diasS, 15,29 y 30 de cada mes
Este notable revista publica en sua págin»» no noto laa 

acontecimientos mas importantes que ocurren en el innada 
sino también cuentos monumentos »rti»hcns * 'existen en Repetís y AMCrics. w J notables

Cada número conata da 16 página» graíl f¿uQ -r.k.. 
en ocho de ollaa. inmejorablemente imbraana 
superior. Cuando la* circunatanciaa lo exigen M 
■aptamente#, grati#>rn loa ge orea ■uacnure» e! texto 2 
loa grabado» son siempre de lo# mss dístioguidos ».cntoreo 
y srtistet. v la edición ton lujosa como laa mojete# do loa 
periódico# do nato clase que so publican en el extranjero.

PRECIOS DR 8UBCR1CION
En Montevideo, por un año..................  <5 g oro
• i por 6 mease.......... .. 8» • v

Ralos departamentos, con si aumento qne asa preciso pars 
cubrir ol importe del franqueo.

LA MOBA ELEGANTE ILUSTRADA
HDuoptco os sxSonas y ssxonJTas

Sale A lux loa dia^B. 14, 2# y SO década m#S, y cada año 
forma na bermooo volumea de «nan i.KD oolnmaaa graa fo­
lio, do eacogHx testara contea>»néo cobro 8BM (Trabado» 
intcrcaladoe de la» tana recién lea moda», y toda clase do 
laborea propias da sabana; 48 figurines grabad»* en acero A 
Uumlnadoa ¿on coloran fino*;—dibujo» do tapicería;- -2r 
rodea patrones Lámalo natural, con m .n de \4¡¡M ruó laloa 

trajea, corara», tánicas, delantales, abrigos y dem»» 
confeccione». Rito» patrones alternarán con laa grande» ho­
jea de dibujos para bordado», que tanta aceptación han te­
nido an loo níoa anteriores, y una crdecsJan ds anisetas pie­
za» de mSsica moderes pera cuto y piano y pleno note, ori­
gínele» ds loe maestros compositores mee notables de España 
y del extranjero; 50 A mee ejereieioe do ingenio, como non 
tallos de caballo ¿ garoglitlcos, todo lo euu eonatitayo un 
pnnciooo alucm, digno de ocupar, por en bollen, fejo y uti- 
llded, un to^er preferente, lo minino en el gabinete do la 
artatocráUco familia, que en In bou de labor da la mono» 
acomodada Mftorite.

La lectura ex Mlecta A inatractiva, y au contenido, excedo 
•n el afta, do 10 tornea en 8°.

PRECIOS DE SDSCRIC1ON
En Montevideo, por un año...............  15 $ oro
• » por sois meen..-......■• 8 » s

— . > enmonta quo non precisoEn los departamento», con**
par» cubrir el importo dol ^^¿¿gr»tit do ambo» periódicee 

So remiten número» de moe»“7 * a )a Agenda Montevi
# too que loe aolicilao. dlngi*^®*" "
deo. calla K de Mayo nfim 3» Montevideo por NJ Ambas publicecionoa n obtiene® r

A los Médicos y a los Enfermos
Dr. P. CAZENAVE Y Ca
CIRUJANOS-DENTISTAS

)•—

T _ tt^tq < intenta i" ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, loa CATARROS PULMONALES, la 0LORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 

fábrica registrada y 
ellibrilo ó método [ara 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL 
8—18 de Julio—8

MONTEVIDEO.

CIRUJANOS-DENTISTAS 
mojfi oaix o s

Con diplomas de Boston (Estados-Unidos)
y el de la Honorable Junta de Higiene de Montevideo

Ofrece su# servicio# al público en su nuevo estudio callo Soriano número 118 (altos), y avisa al 
mismo tiempo haber recibido nuevas máquinas de Estados Unidos, pudiendo hacer por este motivo 
todos los trabajo# de su profesión A precios mus baratos que cualquier otro establecimiento de Mon­
tevideo. —Extracción de muelas sin dolor por un nuevo sistema sin emplear el gas.

DOCTOR P. CAZENAVE C.A
CIRUJANOS-DENTISTAS AMERICANOS

118 —GALLE DE SORIANO —118

jinnniiinHnjnííjiiníiiiin^

Bipofosfitos de Grimault y 0 ‘
FARMACÉUTICOS EN PAÑIS, 8, ME VIVIENNE.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios 6 del pulmón, tales como : ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
llipofouflto de Cal de Gri- 
mault y Cu> el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he­
chos que confirman las observa­
ciones siguientes: 1

• Se debe trotan el Jaral* de HlP®*®* 
tito do Cal de Grimault y C» en la tl#l# 
pulmonar de todos grados: provocaenlA 
mSoítedc ¡o# wsos un alivio completo ó 
a lo ménos una sensible mejoría. • 

(Tribuna médica) do París.

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N.* 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA.*

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C? DE NUEVA YORK

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía* papel de primera calidad para diarios

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos
Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos. 
Reloj es-americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfla.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

. ocho tísico# del primer gado, tratados 
por medio del Jarabe do Hlpotoofito do 
Cal do Grimault y c* durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de loa tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. •

(Gaceta médica de Viena) Autria,

• He de merecer A Vd#. manden A mí 
casa el catálogo de sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por su excelente Jarabe de Hipoíostito de 
Cal. el que receto diariamente a loa nifioa 
y adultos afectados de los pulmones y del 
hígado. Esta preparación que no tiene rival.
fecha.

conocidas hasta la
D’ J. H. LAÑO.

(Melburna-Auttralá.)

Nuestro Jarabe de bipofosfíto de Cal, color de rosa, se aspeado 
en frascos ovales y llanos, oon el sello del Gobierno francés, la marca 

de fábrica y la firma de Grimault y C1.
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS

GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, á esta casa que seguramente quedarán satisfechos.
Juan Restelli,
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F JARABE DE DIGITAL de LABÉLONYE ^
E£»TaottM^

pesia, las Bronquitis nerviosas, el Garrotillo, el Asma y contra todos 1 
desórdenes de la circulación.

GRAGEAS de GELIS t CONTÉ
DE I_A.CTA.TO DE HIERRO

Aprobsdtt por lo Academia do Medicino do Parlo, que en dos ocasiones diferentes, & 
veinte ano# de intervalo Ja una de Ja otra, ha hecho constar su superioridad deci­
dida sobre todos los dem&s ferruginosos conocidos, asi como su eficacia probada 
contra las enfermedades que reconocen por causa el empobrecimiento de la sangre.

ERGOTINA y GRAGEAS de ERGOTINAde BONJEAN
(Premiadas con una Medalla do Oro por la Sociedad F^.^^°*

La solución de «»••••<••«» Mu B»”i*“" “"g^g jB^mJ^ím se emplean pawftíS! 
^8eloTáC^^ todojénero.

GRAGEAS (de cubeba) DE LABÉLONYE
Resulta de esperiencias publicas hechas en el hospital militar del Val«de-GrAoe de 

París, que estas Grageas obran con éxito muy eficaz contra las enfermedades 
secretas y que con ellas se curan muy rápidamente en poquísimo# dias aun 
damen£enfermedadCS ^ ^ r68^110 * la ^P^* 1la cubeba tomadas Sai#la-

Depósito general i FamáciN de LABÉLONYE, calle de Aboukir, n*99,en Paría
Depóiito en Basarlo y Montevideo i A. DEMARCHI Hermanos y C‘, 
k y en Hs principales boticas de AsnMc*. a

nUadalphla 1876

de GIUMault y <1

RÁBANO IODADO
BOGG, farmacéutico, rúa da Cnstigláoan, ** B, en Varis, preparador osolusívo.

PILDORAS |pepsina| HOGGDE

DE
Pne»to t>4oe»ta forma pildoral «ipeciak lo Pepotao M Té “mpteta y tóiolutamente rej^rd^a d^ ^ 

tacto del aire; como, en tale» condicione», etta precio»# medicina no puede ni alterarle ni perder lo enerjia de 
eos propiedadee, en eficacia e» segura.

LaaPíldora» de Hogg presentan trae dlferenteo preparaelonee : i.. .r»dlu lea1- PILDORAS DB BOGG de Pep»in# pura, centra tea mala» dlgtatione», 1M acedía», loo vómito», 
y otTM verla» afeccione» npecialta al estómago. . ‘ i
f PXU>OXLAS DE BOGG de Pepsina y Siervo reducido por el hidrógeno, para las afec­

cione» del estómago que te presentan complicad»» do debilidad general, do empobrecimiento do te cangro, ole., 
^4K<;^ OT HOCO 4. PepdM , T<— - ■— i—-»-. — - —— 
e*crofulo»a», UnfitleM y »lfilitlca»; contra la títiá, Oto. modifica el esceso de eacltacioa qua ortos a<eate»

e L# anión do te Pepsina «erro y ni yoduro de ó lrrUsbl«. • «tootoates• tan precioao* ejercen sobre el estómago da las personas mr*¡bbm^^ |e tallan de vente en loo prinoipelea
La* Pildora» de Hogg, no se venden maa qsa en frasco* tricar*1" ’

Depósito# en Rosario y Montevideo, A. diiabcbi Hermanos y C.

El MI BE TM ■ wo

El volante es la rueda grande que hay A la derecha de la máquina, y en el centro de esto y 
por la parto de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de úngu 
y la olm cuadrada.

En ol volante y ni lado del disco hay un seguro sngeto por medio de un tomillo qne ajusta 
trea’movimientos.siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los entremos 
del seguro están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado do 
ellas. Do esto modo el volante pondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijar «bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima S1N- 
GER de las mas perfeclionadas con rueda |de triple acción—qne(fuá patentado en Noviem­
bre 1876.

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES

LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED
Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C ®

224—Callo Hinoon—í
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

GRIMAULT v C.a
Farmacéuticos en Paría

El Jarabe de Rábano iedado 
de Grimault y C", es una combi­
nación del Iodo cun el Berro, 
el RGbano, y la Coclearia, plantan 
antiescorbúticas cuya eficacia es

popular desde los tiempos mas
remotos.

Todas las afecciones en las cua­
les el uso del aceite de hígado de 
bacalao y de los medicamentos ioda- 
dos es de necesidad, sou combati­
das victoriosamente por medio del 
Jarabe de Rábano iodado de Gm- 
mauk y C* con la ventajosa cir- 
constancia que es recibido y tole­
rado fácilmente por ¡os estómagos 
los mas delicados, miéntras que el 

aceite de hígado de bacalao, las 
píldoras y el jarabe de ioduro de 
hierro á menudo ocasionan asco, 
peso ó accidentes de intolerancia.

Desde hace veinte años, este me-
dicameoto da los mas notables 
soltados en el tratamiento de 
Tisis y de las Enfermedades 
los niños, eu poderoso contra 
Escrófulas, el Línfátismo,

re- 
la

de 
las 
el

Raquitismo, el Ingurgitamiento 
y la Inflamación de las glándu­
las del cuello, los Tumores, las 
Costras y las diversas Erupciones 
de la piel, de la Cabeza y de la 
Cara. Excita el Apetito, da tono 
á los tejidos, combate la Palidez 
y la Blandura de las carnes, de­
vuelve á los aillos el vigor y la ale­
gría que les son naturales. Es tam­
bién un admirable medicamento 
contra las Costras de la leche.

8

Siempre que el aceite do Jrigado de baca­
lao cs tomado con disgusto ó mal tolerado 
por los eslOznugos >“• ios cnibniios, dando 
fugar sobro lodo á Jzdlarren en lo- nfAni», 
ese lueiticauieillaavs VelitiajOa^ainclatü Timm- 
plazado por el Jambo do Habano iodado

O' PETIT,
(Ei 1rario de I» Tribuna médica de Parle.)

* BU prepincloii, los ludios clínicos
lo hiu dóiflOAtadu, ate •i<ijfti,i en las 
Ciifrniiudailes del pecho, las escrófula#, el 
Ihifiilsmo, el r.iqtul «u.i\ la jirlkloz y Ja 
blandura de la» carnes uc los niños, en 
cierta.* corrínteihikH de la j>lel. on una 
palabra, cu todas L># afecciones debidas a 
un virio de fa An: Té. •
(El Escalpelo Médico Belga.\i «Ir febrera de 1877.)

* No ron ora lindo nxviwidar ron excedo 
el Jamba do Rábano iodado, pue#, cu 
mi julcio.es uno de lo? m «s jKMlcrosos mo- 
<iltMMilonM tlu los cutizUluciones linfá­
tica#.

Dojo áU influencia, úlcera# escrútalo### 
que nada podía curar, que se habían mos­
trado rebeldes A la acción tic totliw lo# 
catauro#, las be visto cicatrizar#* cun 
una celeridad exlraonticaria.
iuKrS^’tela-h?^ 
curarse medíanlo la ádnmikir ^f*1^ 
Jambo do Rábano iodado. * Oración del

0' WUNARD, 
Antiguo átomo dr lo» Hítale» de taro 

Médico oo Naois-Orlásai.

. • 52®?!“ dichosos ni señalar los excelen­
tes resultado# quo con^lanrementcabñn. 
■amos con el empleo del Jarabe de nata no 
iodado como regenerador «le la sangre 
en ciertas afecciones que proceden do una 
acrimonia cualquiera do ella, cuando el fo- 
duro <le potasio, la esencia de zarzaparrilla, 
el aceite de hígado de bacalao y otros mu­
chos depurativos on boga eren loso ñctonlcs 
ó no podían sor soportados por algún es­
tómago muy delicado.»

D' A. FAVROT,
Aster d»l Tratado de las enfermedades 

de las mujeres y di las afecciones cancerosas.

a El Jarabe de Habano iodado ejerce la 
mu benéfica Influencia sobre lu funcio­
ne# respiratoria#.—Es provechoso particu­
larmente en losprimero# tiempo# de la tisis 
pulmonar. Su acción no es ménos eficaz 
en las afecciones escrofulosa# y raquítica#. 
Es pues un medica monto precioso, cuyo 
sabor no os desagradable y fácil de sopor­
tar por el estómago; no podremos reco­
mendar demasiado su uso.»

D’ K. OUIBOUT, 
Médiro de lo» Boipitale# de París.

.".!** ^'‘Orita M...„ hila de un banquero, 
habla ya agotado A la edad de 5 años, todo 
c* r£l*rto “0,110 lOAanlíacor búlleos y antles- 
cronilosoB sin haber alcanzado la menor 
mejoría. — El Jarabe do Habano iodado 
füé prescrito, y al cabo de tres meses de 
usarlo, do 8 A 11 cucharadlHas por día. se 
oMuvóuna curación complots.»

Extracto dol Diario Médico de Viana (Anorte).

En París, casa GRIMAULT y C", 8, rué Vivienne 
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

N. 1 perm.
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